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HF-PERTOH..!O ANUAL DI': LEGISLACIóN 1971 

a) Las aportaciones en dinero, del Gobierno 
Federal y las que convenga con los gobiernos 
de los Estados y municipios; 

b) Las aportaciones y demás recursos que se 
obtengan a tran',s de los patronatos,. comilés 
o instituciones locales; 

e) Las aportac:ones de la Federación, de las 
entidades fedeTativas, de los municipios o de 
los particulares, que poddo wnsistir en bienes 
muebles o inmuebles, y 

d) Los productos que eventualmente obtenga 
<le sus operaciones. 

Artículo 49 El Illstituto someterá al Ejecu­
tivo Federal su presupuesto anual de gastos, 
así como sus planes y programas. 

CAPÍTULO lB 

Org(lnizacidn 

ATtículo 59 El Instituto Nacional para el 
Desarrollo de la Comunidad Rural y de la 
Vivienda Popular estará a cargo de un director 
general, designéldo por el presidente de la 
República, y el que formará parte de un con­
sejo wnstituido, además, por seis consejeros 
pl'opietarios y seis suplentes, designados tam­
bién por el presidente de la República. 

Uno de los consejeros propietarios será el 
secretario de Hacienda y Crédito Público, 
quien presidirá el Consejo y tendrá voto de 
calidad. 

Artículo 69 Habrá un subdirector general 
del Instituto, designado por el presidente de 
la República, que será además secretal'io del 
Consejo y auxiliará al director general y lo 
sustituirá en sus ausencias temporales o defi­
nitivas, entre tanto se haga nueva designación. 

Artículo 79 El Consejo celebrará sus reunio­
nes cuando menos una vez por mes. Las con­
vocatorias serán suscritas por el director general 
y por el secretario del Consejo. Cuando tres 
o más consejeros lo soliciten por escrito, deberá 
convocarse a reuniones extraordinarias. 

ATtículo 89 El quórum se formará con asis-
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tencia de cuatro consejeros, siempre que entre 
ellos asista el presidente del Consejo o su Su­
plcllle, y el director general del Instituto. Las 
resoluciones se tomanín por mayoría de voto~ 
de los pleSellteS, El director general dar;~ 

cuenta de los asuntos en cartera. 

Arliculo 99 El Consejo programar:t y apro­
bad las operaciones y trahajos del Instituto 
C011 las facultades IIl,-Ís amplias de gestión } 
podrá realizar todos los actos que fueren nece­
sarios, dac!;¡ su naturaleza. De manera enun­
ciativa y no limitativa, tendrá las siguiente~ 

atribuciones: 

a) Elaborar el Reglamento Interior del lm­
tituto; 

b) Aprobélr los presupuestos anuales de in­
gresos y eglesos, para su remisión al Gobierno 
Federal en los términos del artículo 49; 

c) Planear la inversión de fondos; 

rl) Elaborar los planes para la creación de 
sus orgélnismos auxiliares .en todo el país; 

e) Elaborar la l'vfemoria Anual correspon­
diente a cada ejercicio, y 

f) En general, las demás que señalen esta ley 
y su reglamento. 

Ar/indo 109 El Consejo determinará ];, or­
ganización interna del Instituto. 

Articulo 119 El director general y el subdi­
rector, en ausencia de aquél, tendrán las siguien­
tes facultades y obligaciones: 

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo; 

b) Representar al Instituto según párrafo 
final; 

c) Nombrar y remover al personal del mismo; 

d) Proveer a la tramitación y despacho de 
los asuntos técnicos y administrativos; 

e) Proponer al Consejo los planes y pro­
gramas de trabajo del Instituto, para el cumpli­
miento de sus atribuciones, y 

f) Las demás que determinen esta ley, su 
reglamento, y las que en adición a las atllc­
riores, le asigne el Consejo. 

El dil'ector general y, en su caso, el subdirec­
tor tendrán las facultades que correspondan a 
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los mandatarios generales para pleitos y co­
hranzas; para actos de administración y domi­
nio y las especiales que requieran cláusula espe­
cial conforme a la ley en los términos de los 
tres primeros párrafos del artículo 2.»54 del 
Código Civil para el Distrito y Territorios Fe­
derales; para formular querellas en las casos 
de delitos que sólo se puedan perseguir a pe­
tición de la parte ofendida y para otorgar el 
perdón extintivo de la acción penal. 

El director general podrá otorgar y revocar 
poderes generales y especiales; pero cuando 
sean en favor de personas ajenas al Tnstituto 
deberá dar cuenta al Consejo. 

CAPhuLO IV 

Ve los organismos auxiliare.\ 

Artículo 12q Serán organismos auxiliares del 
Instituto los comités, patronatos o agencias, 
así como los grupos de estudios y de servicio 
social que se organicen en las distintas regio· 
nes, zonas o localidades en el p<tÍs. 

Articulo 139 Los organismos auxiliares ten­
drán a su cargo colaborar en la elaboración, 
promoción y ejecución de los planes o progra­
mas que les asigne el Instituto y, para tal 
efecto, tendrán facultad de obtener los recur· 
<,;'.)s necesarios por medio de las aportacibnes 
que reciban de los gobiernos de los Estados y 
de los municipios, así como de los particulares 
que se beneficiarán con las obras o promocio­
nes que se realicen. 

Artículo ¡.¡Q Los recursos que obtengan los 
organismos auxiliares serán manejados bajo la 
responsabilidad de los mismos, con la autoriza­
ción y bajo la vigilancia del Instituto y se 
destinarán· para cumplir los fines específicos de 
cada organismo, en el lugar en que opere. 

Artículo 159 Cada comité, patrollato o agen­
cia, actuad como cuerpo colegiado y se integla­
r:, por un coordinador designado por el director 
general del Instituto y por representantes de 
los sectores sociales m~h interesados en la fea­
lizatióll de los programas de desarrollo y vi­
viellda. 
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Artículo 169 El funcionamiento de los comi· 
tés, patronatos o agencias y las relaciones entre 
éstos y el Instituto, se fijarán en el reglamento 
de esta ley. 

CAPÍTL'LO V 

Modalidades de operación 

Artículo I7q El Instituto dad preferencia a 
la realización de planes y programas de mayor 
beneficio social que so:iciten los interesados, 
en los que se fomente y aproveche, en lo posi­
ble, la mano de obra de los beneficiarios y el 
uso de los materiales de construcción regiona­
les. 

Artículo 189 El Instituto promoverá y en su 
caso establecerá, que al realizar cada obra se 
expida al beneficiario el documento jurídico 
pertinente par a asegurar la posesión o propie· 
dad de las obras realizadas en su beneficio, 
procurando se constituya con ellas un patrimo­
nio familiar. 

CAPÍTULO VI 

Extnciones de impuestos 

Articulo 199 No causadn el impuesto predial 
correspondiente los bienes del Instituto mien­
tras formen parte de su p~'trimonio, ni el de 
traslación de dominio en el Distrito y Terri­
torios Federales, ni en los Estados que otor­
guen la exención. 

Articulo 209 Quedarán exentas del pago del 
impuesto sobre la renta las utilidades que ob­
tenga el Instituto, siempre que se destinen ex­
clusivamente a los fines para los que éste fue 
constituido. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. La prcsemc ley entrad. 
en vigor en toda la República, a los treinta 
días de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 
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Artículo Segundo. El Instituto Nacional pa­
ra el Desarrollo de la Comunidad Rural y 
de la Vivienda Popular queda subrogado en 
todos los derechos y obligaciones del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Artículo Tercero. El personal de base, que 
actualmente presta servicios en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, se incorpora con to­
dos los derechos y ob:igaciünes que le corres­
ponden al Instituto Nacional de Desarrollo de 
la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular. 

Artículo Cuarto. Esta ley deroga la ley que 
creó el Instituto Nacional de la Vivienda, así 
como las demás dislnsiciones legales que se 
opongan a la presente. 

LEY (26-Il-1971, D_ O. 17-IlI-1971). Ley del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
del Distrito Federal. 

TITULO PRIMERO 

De la organiz.ación y competencia 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 19 El Tribunal de lo Contencioso­
Administrativo del Distrito Federal, está dota­
do de plena autonomía para dictar sus fallos 
y es independiente de cualquier autoridad ad­
ministrativa. Tiene a su cargo dirimir las con­
troversias de carácter administrativo que se 
susciten entre las autoridades del Departamen­
to del Distrito Federal y los particulares, con 
excepción de los asuntos que forman parte de 
la competencia del Tribunal Fiscal de la Fede­
ración. Tendrá la organización y atribuciones 

. que esta ley establece. 

CAPÍTULO II 

De la integración del Tribunal 

Artículo 29 El Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo funcionará en pleno o en tres 
salas de tres miembros cada una. Se compon­
drá de diez magistrados numerarios y de los 
supernumcral ios que lleguen a nombrarse para 
integrar hasta dos salas más. cuando el servi­
cio lo requiera a juicio del pleno. 

Artículo 39 El presidente de la República, a 
prop;:¡sición del jefe del Departamento del Dis­
trito Fedclal y con aprobación de la Cámara 
de Diputados o de la Comisión Permanente en 
su cas,), nombrará cada .3 años, a los magistra­
dos que integ,en el Tribunal de lo Contencioso­
Administrativo del Distrito Federal, quienes 
p:)drán ser dcs·gnados nuevamente. Las vacan· 
tes definitivas que ocurran se cubrirán por el 
tiempo faltan te para la terminación del pe­
riodo expresado. 

Los magistrados no podrán ser removidos 
sino en los caSJS y de acuerdo con el procedi­
miento aplicable para los magistrados del Tri­
bunal Superior de Justicia del Distrito y Te­
rritorios Federales. 

Artículo 4'1 Para ser magistrado del Trihunai 
de lo Contencioso-Administrativo del Distrito 
Federal, se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento, en ejerci­

cio de sus derechos civiles y políticos; 

b) No tener menos de veinticinco años el día 
de SU des:gnación, ni ser mayor de sesenta y 
cinco años; 

c) Ser licenciado en derecho, con título de­

bidamente registrado en la Dirección General 
de Profesiones; 

d) Acreditar, cuando menos, tres años de 

práctica profesional en materia administrativa; 

e) Ser de notoria buena conducta, y 
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1) No haber sido condenado por senlencia 
irrevocable por delito intencional, que le im­

ponga más de un año de prisión. 

Artículo 59 El Tribunal tendrá un presiden-
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te que durará en su cargo un año y podrá ser 
reelecto. La presidencia recaerá siempre en un 
magistrado numerario y no integrará sala. Cada 
sala tendrá también un presidente y podrá ser 
reelecto. 

Artículo 69 La designación de presidente del 
Tribunal se hará por el pleno de éste en la 
primera sesión de cada año; los presidentes de 
las salas se elegirán por éstas en su primera 
sesión anual. 

Artículo 79 Los magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo percibirán igua­
les emolumentos que los del Tribunal Supe­
rior de Justicia del Distrito y Territorios Fe­
derales. 

Artículo 89 Los magistrados del Tribunal 
deberán otorgar la protesta de ley ante la Cá­
mara de Diputados del Congreso de la Unión 
y en los recesos de ésta, ante la Comisión Per­
manente. 

Articulo 99 El presidente del Tribunal sera 
suplido en sus faltas temporales que no exce· 
dan de quince días por el presidente de la sala 
que corresponda, según su orden numérico. En 
las faltas temporales del presidente, que exce­
dan de dicho término, el Tribunal en pleno 
elegirá al magistrado que deba sustituirlo. 
Cuando la falta sea definitiva, se designará 
nuevo presidente para concluir el periodo. 

Artículo 10. Las faltas temporales de los ma· 
gistrados y las definitivas, entre tanto se pro· 
vee a la designación, las cubrirán los magistra­
dos de otras salas, por turno, de acuerdo con 
las reglas que al efecto establezca el Tribunal 
en pleno. 

Artículo 11. Las licencias a los magistrados, 
por un término que exceda de un mes por año 
con goce de sueldo o de tres meses sill sueldo, 
solamente podrá concederlas el presidente de 
la República, a quien se solicitarán por con­
ducto del jefe del Departamento del Distrito 
Federal. 

Artz'culo 12. El Tribunal tendrá un secre· 
tario general de Acuerdos, los secretarios nece­
sarios para el despacho de los negocios de la 
Presidencia y de cada sala, y un secretario ge­
neral de Compilación y Difusión, que serán em­
pleados de confianza. Además, los actuarios y 
empleados que determine el Presupuesto de 
Egresos del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo 13. Los secretarios y los actuarios 
deberán ser mexicanos, mayores de veinticin­
co años, licenciados en derecho, con título de­
bidamente registrado y notoria buena con­
ducta. 

Artlculo 14. Los magistrados, los secretarios 
y los actuarios, estarán impedidos para des­
empeñar cualquier otro cargo o empleo de la 
federación, Distrito o Territorios Federales, Es­
tados, municipios. organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal o de natura­
leza privada, excepto los cargos o empleos de 
carácter docente y los honoríficos. También es­
tarán impedidos para ejercer su profesión, sal­
vo en causa propia. 

Artículo 15. Los conflictos de competencia 
que se susciten entre el Tribunal de 10 Con­
tencioso-Administrativo del Distrito Federal y 
Tribunales de la Federación o de los Estados, 
se resolverán conforme a lo dispuesto por el 
articulo ] 06 de la Constitución Política de los 
EHados Unidos Mexicanos. Los que tengan lu­
gar con otros Tribunales del Distrito Federal 
serán resueltos por el pleno del Tribunal Su­
perior de Justicia del Distrito y Territorios 
:Federales. 
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CAPÍTULO In 

Del Pleno 

Articulo 16. El pleno se compondrá de los 
magistrados que integren el Tribunal; pero se 
requerirá la presencia de más de las dos terce­
ras partes de sus miembros para que pueda 
funcionar. 

Artículo 17. Las sesiones del Tribunal en 
pleno serán públicas, y tendrán lugar fuera de 
las horas de despacho de las salas. Se efectuarán 
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uos veces por ,..,emana y, además, cuando lo con­
sidere necesario el presidente o se lo soliciten 
tres o más magistrados. 

Artículo 18. Las resoluciones del pleno se 
tomarán por mayoría de votos de los magis­
trados presentes, quienes no podrán abstenerse 
de votar sino cuando tengan impedimento le­
gal. 

Al'tículo 19. Serán atribuciones del Tribunal 
en pleno: 

L Designar a su presidente; 

II. Establecer las reglas para la distribución 
de los negocios entre las diversas salas del Tri­
bunal; 

111. Fijar la adscripción de los magistrados; 

IV. Conceder licencias a los magistrados, has­
ta por un mes cada año con goce de sueldo, 
por causa justificada, y hasta por tres meses sin 
goce de sueldo; 

V. Nombrar, remover y conceder licencia a 
los secretarios y actuarios; 

VI. Formular anualmente el proyecto de pre­
supuesto del Tribunal, para ser remitido al 
Depanamento del Distrito Federal; 

VII. Expedir, modificar y sustituir el Re­
glameuto Interior del Tribunal; 

VIII. Dictar las normas necesarias para el 
despacho pronto y expedito de los asuntos de 
la competencia del Tribunal; 

IX. Decidir sobre las contradicciones que 
surjan entre las resoluciones de las salas. Las 
decisiones que adopte en estos casos tendr,iJl 
fuerza .jurisprudencial: 

X. Res~h'er los recursos que l"~tablezcall las 
leyes: 

Xl. COllocer y resolver sobre las excitativas 
que formulen las panes en el juicio, cuandu 
el magistrado instructor no formule proyecto 
de sentencia en el plaJo establecido en esta 
ley, o cuando los magistrados integrantes de 
la sala no firmen el proyecto, o cuando el ma­
gistrado d¡~ict{'nt(' de la mayoría que se haya 

reservado el derecho de volO particular, no la 
formule dentro de un término de diez días, o 
cuando el magistrado que obtenga mayoría 
para el contraproyecto no lo formule dentro 
del mismo término; 

XII. Calificar excusas en los- términos de e~­
ta Ley, y 

XIII. Las demás que determinen las leyes. 

CAPÍTULO IV 

Del presidente del Tribunal 

Artículo 20. Son atribuciones del presidentt· 
del TribunaL 

1. Representar al Tribunal ante toda clase 
de autoridades; 

11. Conocer y despachar la correspondencia 
del Tribunal, salvo la reservada a los presiden­
tes de las salas; 

111. Presidir las comisiones que designe el 
Tribunal en pleno; 

IV. Dirigir los debates y cuidar de la conser­
vaóún del orden de las sesiones del Tribunal 
en pleno; 

V. Turnar las demandas: 

VI. Tramitar los <-tSllntos de la competencia 
del pleno del Tribunal, hasta ponerlos en es­
tado de resolución y remitirlos al magistrado 
que haya designado por turno como ponente: 

VII. Designar y remover al personal admini~· 
trativo del Tribunal, de acuerdo con las di.<.­
posiciones legales vigentes y las normas de ca­
rácter general que dicte el Tribunal en pleno: 

VIII. Conceder o negar licencias al personal 
administrativo, en los términos de las disposi­
ciones aplicables, previa opinión del presiden­
te dc la sala que corresponda; 

IX. Dictar las medidas que exijan el buell 
servicio y la disciplina del Tribunal e impon el 
las sanciones administrativas que procedan a 
los secretarios, actuarios y empleados admilli~­
trati\'()s. conforme al Reglamento Interior del 
Tribunal. Reglamento de Condiciones Genera-
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l<:s de Trabajo y demás disposiciones legale~ 

aplicables; 

X. Dictar las órdenes relacionadas con el 
ejercicio del presupuesto del Tribunal; 

XI. Autorizar, en ullión del secretario gene­
ral de Acuerdos las correspondíelltcs actas, en 
las que se had_lI constar las deliberaciones del 
Tribunal en pleno y los acuerdos que éste 
dicte: 

XII. Firmar con el secetario genera 1 de 
Acuerdos, los cngmses de resoluciones del Tri­
bunal en pleno; 

XIII. Realizar los actos que no requieran la 
intervención del Tribunal en pleno o de las 
salas, conforme a esta ley, y 

XIV. Las demás que le confiera el pleno. 

CAPÍTULO V 

l)(' (as sala.\ del TYibuna! 

Articulo 21. Son atribuciones de las salas del 
Tribunal: 

I. Conocer, en los tt:Tminos de ley, de los jui­
cios que se promuevan contra cualquier res')­
lución o acto administrativo de las autoridades 
dependientes del Departa memo del Distrito Fe­
dcral, con ex(:cpción de las materias seflaladas 
para la competencia del Tribunal Fiscal de la 
Fu1eración, en las que el presunto agraviado 
aleg'ue como causa la ilegalidad; 

n) Incompetencia de la autoridad: 

/J) Incumplimierllo u omisión de las lormalt-
dadcs del procedimiento: 

() Violación de la ley o no haberse aplicado, 

11) _\¡-bitra,iedad, tlesproporción. desigualdad, 

rI) ,\¡-bitnlricdad. desproporción, desigualdad. 
in-o il manitiesta o cualquiec otta causa 
~jmilar. trate de actos discrecionales; )' 

(:) La falta de contestación a liBa petición dd 
titular dentro del término de quince días. a mc­
nos que estas leyes o reglamentos fijen otro 
plazo, o la uaturale7a del asunto requie!';, 1(>1"­

mino di\'er'io. 

11. Atender las quejas que ~e presenten por 
incumplimiento de las sentencias que dicten. 

1Il. Conocer de los recursos de reclamación 
conforme a lo dispuesto en ésta ley. 

Artículo 22. Las audiencias de las salas serán 
públicas, dentro del horario que fije el Regla­
mento Interior. 

Articulo 23 Las atribuciones de los presiden­
tes de sala, secretarios, actuarios y secretarios de 
compilación y difusión serán establecidas en ei 
Reglamento lnterior elel TrihunaL 

TITULO SEGUNDO 

De! procedimiento 

CAPÍTUI.O PRI1\:lERO 

IJisposiciones generales 

ArlÍf"ulo 24. Los juicios que se promuevan an­
te el TI ibunal se sustanciarán y resolverán con 
arreglo al procedimiento que señala esta ley. A 
falta de disposición expresa y en cuanto no se 
op~mga a lo (Iue prescJ ibe este ordenamiento, 
se estará a lo dispuesto por el Código de Proce­
dimientos Civiles para el Disttito y Territorios 
Federales. 

Articulo 25. Toda promoción deberá ser fir­
mada por quien la formule, reCJuisito sin el cual 
se tendrá por no hecha. Cuando el promovente 
no sepa o no pueda firmar, firmará otra per­
S::llla en su nombre y el interesado estampará 
<;u huella digitaL 

Ante el Tribunal 110 procederá la gestión 
oficiosa. Quien promueva a nombre de otro de­
bed acreditar .'1U personalidad al presentar su 
demanda. conforme a lo establecido en el ar­
tículo 33. 

Artíc1Ilo 26. Las diligencias que deban prac­
lÍ(arse en el Distrito Federal, pero fuera del 
rc(into del Trihunal, se encomendarán a los se­
(relarios o ;¡ los actuarios del propio Tribunal. 

Arljo/.'u 2,. }",\ acusa(i(m('~ del Tribunal y 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPEHTOIUO ANUAL DE LEGISlACIóN 19i1 

los ocursos, informes o contcstaciones deberán 
escribirse cn español. Los documentos redac­
tados en otro idioma deberán acompañarse cop 
la correspondiente traducción al españoL Las 
fechas y cantidades se cscribidn con letra. 

Artículo 28. Cuando las leyes o reglamentos 
del Distrito Federal establezcan algún 1 ecurso o 
medio de defensa, será optativo para el par­
ticular agotarlo o intentar desde luego el jui­
cio ante el Tribunal; o bien, si está haciendo 
uso de dicho rCcurso o medio de defensa pre­
vio desistimiento de los mismos, podrá acudir 
al Tribunal. Ejercitando la acción ante éste, se 
extingue el derecho para ocurrir a otro medio 
de defensa ordinario. 

Artículo 29. El tribunal, para hacer cumplir 
sus determinaciones o para imponer el orden 
en él, podrá hacer uso a su elección de los si­
guientes medios de apremio y medidas discipli­
narias: 

1. Amonestación; 

11. Multas de cincuenta a mil pesos, que se 
duplicarán en casos de reincidencia; 

IJI. Arresto hasta por veinticuatro horas, y 

IV. Auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 30. En los juicios que se tramiten 
ante el Tribunal no habri lugar a la condena­
ción en costas. Cada parte será responsable de 
sus propios gastos. 

CAPÍTULO SEGUI\'DO 

De las partes 

Artículo 31. Serán partes en el procedi­
miento: 

I. El actor; 

JI. El Departamento del Distrito Federal, re­
presentado legalmente por el jefe del mismo o 
la autoridad que ordcne, así como la que eje­
cute o trate de ejecutar la resolución o acto ad­
ministrativo impugnado, o en su caso, quienes 
sustituyan a las ordenadoras o ejecutadoras; 

I1J. Siempre será parte demandada el direc-

tor general, a cuya área de atribuciones corres­
ponde la materia de la resolución o acto im­
pugnado, quien contestará la demanda y rerre­
sel1lar<Í al jefe del Departamento, salvo que 
éste delegue en otro funcionario su represen­
tación, y 

IV. El tercero perjudicado, o sea cualquiera 
persona cuyos intereses puedan verse afectados 
por las resoluciones del Tribunal. 

Articulo 32. Estar<Ín legitimadas para deman­
dar las personas que tuvieren un interés que 
funde su pretensión. 

Artículo 33. El actor y el tercero perjudicado 
podrán autorizar para oh notificaciones en su 
nombre a cualquiera persona con capacidad le­
gaL La facultad para olr notificaciones autoriza 
a la persona designada para interponer recur­
sos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la 
audiencia. 

Artículo 34. Las autoridades que figuren co· 
mo p:lrte en el procedimiento contenciosa-ad­
ministrativo podrán acreditar delegados en las 
audiencias, con facultades para recibir notifi­
caciones, rendir pruebas y para alegar. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las nolifiracíones y de los términos 

Articulo 35. Las resoluciones serán notifica­
das personalmente, dentro del tercer día a par­
tir de aquel en que se pronunció la resolucióll; 
o por lista al día siguiente de ser pronuncía­
das; o por correo certificado con acuse de re· 
cibo, caso en el que la pieza postal deberá ser 
depositada en el correo al día siguiente de la 
resolución. 

Artículo 36. Los particulares debenín señalar 
domicilio en el Distrito Federal en el primer 
escrito que presenten y notificar el cambio del 
mismo, para que en él se hagan las notifica­
ciones personales Ílldicadas en esta ley. En caso 
de. no hacerlo as!, las notificaciones que deban 
ser personales se harán en la forma prevista en 
la fracción III del artículo 38. 

Artículo 37. Son días húbiles para la promo-
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ción, sustanciaClOn y resolución de los juicios 
contencioso-administrativos pr~vistos en esta 
ley, todos los del año, con exclusión de los do­
mingos, el 19 de enero, el 5 de febrero, el 21 de 
marzo, el 19 y :) de mayo, 16 de sepliembre, 12 
de octubre, 20 de noviembre y 25 de diciem­
h:"c, así como aquellos en los que se suspendan 
las labores del Tribunal. 

Articulo 38. Las notificaciones se harán: 

1. A las autoridades por oficio o personal­
mente a sus delegados si estuvieran presentes, 
en el Tribunal; 

II. A los particulares, personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo cuando: 

a) Se trate de la primera notificación en el 
negocio; 

b) Se dejare de actuar durante más de dos 
meses; 

e) El Tribunal estime que se trata de un caso 
urgente o que existe motivo para ello, y 

d) Se trate de la resolución definitiva. 

lB. Fuera de los casos señalados en la frac­
ción anterior, las notificaciones se harán per­
sonalmente en el Tribunal a los particulares, 
si se presentaren dentro de las veinticuatro ho­
ras siguientes a la en que se haya dictado la 
resolución, y por lista autorizada que se fijará 
a las trece horas en sitio visible del Tribunal, 
en caso contrario. 

Cuando el servicio postal devuelva por cual­
quier causa un oficio de notificación, ésta se 
hará personalmente y cuando no fuere posible, 
por lista. 

Articulo 39. Las notificaciones surtirán efec· 
tos a partir del día siguiente al en que sean 
hechas. 

Artículo 40. En las actuaciones respectivas, el 
actuario asentará razón del envío por correo o 
entrega de los oficios de notificación, así como 
de las notificaciones personales y por lista; los 
acuses de recibo postales y las piezas certifica­
das devueltas, se agregarán como constancia a 
dichas actuaciones. 

Artículo 41. La notificación omitida o irre­
gular se entenderá hecha a partir del mamen· 

to en que el interesado se haga sabedor de la 
misma, salvo cuando se promueva su nulidad. 

Articulo 42. El término para interponer la 
demanda en contra de las resoluciones de las 
autoridades administrativas del Distrito Fede­
ral será de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente al en que se haya notificado 
al afectado la resolución o acuerdo que re­
clame, o al día en que haya tenido conoci­
miento de ellos o de su ejecución, o el en que 
se hubiere ostentado sabedor de los mismos. 

Artículo 43. El cómputo de los términos se 
sujetará a las reglas siguientes: 

1. Comenzarán a correr desde el día siguien­
te a que surta sus efectos la notificación; serán 
improrrogables y se incluirá en ellos el día del 
vencimiento, y 

II. Los términos se contarán por días hábiles. 

Articulo 44. Las notificaciones que no fueren 
hechas en la forma que establecen las disposi. 
ciones precedentes serán nulas. Las partes afec­
t<ldas por una notificación irregularmente he­
cha, podrán, antes de que se dicte sentencia, 
pedir su nulidad, que el Tribunal decidirá de 
plano. Declarada la nulidad, el procedimiento 
se repondrá a partir de la notificación irre­
gular. 

Si se declarare la nulidad de la notificación 
se impondrá una multa de cincuenta a trescien­
tos pesos al empleado responsable, quien podrá 
ser destitu:do de su cargo, en caso de rein­
cidencia, sin responsabilidad para el Depar­
tamento del Distrito FederaL 
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CAPÍTULO cuARTO 

De los impedimentos 

Artículo 45. No son recusables los magistra­
dos que integran el Tribunal, pero bajo su 
responsabilidad se excusarán de intervenir en 
los siguientes casos: 

1. Si son cónyuges o parientes consanguíneos 
o afines del actor o del tercero perjudicado, o 
de sus abogados o representantes, en línea rec­
ta sin limitación de grado; dentro del cuarto 
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grado, en la colateral por consanguinidad, ° 
dentro del segundo en la colateral por afi­
nidad; 

n. Si tienen interés personal en el asunto 
que haya motivado el juicio; 

lB. Si han sido abog:tdos o apoderados de 
alguna de las partes, en el mismo asunto; 

IV. Si tuviesen amistad estredla o enemistad 
manifiesta con a guna de las partes, o sus abo­
gados o representantes; 

V. Si han emitido el acto impugnado o han 
intervenido con cualquier carácter en la fase 
oficiosa del procedimiento administrativo o en 
la ejecución, y 

VI. Si son parte en un JUICIO similar, pen­
diente de resolución por el Tribunal. 

Incurre en responnbilidad el mag'strado que, 
teniendo impedimento para conocer de un ne­
gocio, no se excuse, o que, no teniéndolo, pre­
sente excusa apoyándose en causas dive, sas de 
las del impedimento, y pretenda que se le 
aparte del conocimiento de aquél. 

Artícu!o 46. Los magistrados del Tribunal 
harán la manifestación a que se refiere el ar­
tículo anterior ante la sala que conozca del 
asunto de que se trate. 

Artículo 47. El impedimento se calificará de 
plano, en el acuerdo en que se dé cuenta ante 
la sala correspondiente. 

Los d')s mag;strados no impedidos calificarán 
el impedimento. En cas:J de divergencia de su 
criteri'J, la sala turnará el asunto al presidente 
del Tribunal, con el objeto de que el pleno re­
:melva la excusa del magistrado impedido. 

Articulo 48. Si en una sala del Tribunal dos 
magistrados se dedaran impedidos re5pecto del 
mismo asunto, se procederá a calificar el impe­
dimento del primer magistrado que así se haya 
manifestado, interviniendo el magistrado que 
presentó su excusa en segundo término. Dese­
Ch,Hh el impedimento, se examinará 10 ale­
gado por éste, con intervención de aquel cuyo 
impedimento fue considerado improcedente. 

En estos casos, ctl1ndo la sala no esté inte­
grada por haberse declarado impedido al ma­
gistrado que promovió en primer término, se 
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turnad. al pre~identc del Tribunal el asunto, 
para que conozca de la segunda excusa en lo~ 

términos del artículo próximo anterior. 

CAPÍTL:LO QUIN'IO 

lJe la improcedencia), sobreseimiento 

Artículo ·/9. La acción administrativa es im­
procedente: 

1. Contra actos de autoridades que no sean 
del Departamento del Distrito Federal; 

B. Contra actos del propio Tribunal; 

III. Contra actos que sean materia de otro 
jUlCIO contencioso-administrativo que se en­
cuentre pendiente de resolución, promovido 
por el mismo actor, contra las mismas autorida­
des y por el propio acto administrativo, aunque 
las violaciones reclamadas sean diversas; 

IV. Contra actos que hayan sido juzgados en 
otro juicio contencioso·administrativo, en los 
términos de la fracción anterior; 

V. CC)ntra actos que no afecten los intereses 
del actor, que se hayan consumado de un mo­
do irreparable o que hayan sido consentidos 
expresa y tácitamente, entendiéndose por estos 
últimos aquellos contra los que no se promovió 
el juicio dentro de los plazos señalados por 
esta ley; 

VI. Contra actos de autoridades del Depar­
tamento del Distrito Federal, cuya impugnación 
mediante otro recurso o medio de defensa legal. 
se encuentre en trámite; 

VII. Contra reglamentos, circulares o dispo­
siciones de carácter general, que no hayan sido 
aplicados contrC1amente al promovente; 

VIII. Cuando de las constancias de autos apa­
reciere claramente que no existe la resolución 
o el acto impugnado: 

IX. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o 
material alguno por haber dejado de existir el 
objeto o la materia del mismo, y 

X. En los demás caso." en que la improce­
dencia resulte de alguna disposición de esta 
ley. 
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Artículo 50. Procede el sobreseimiento del 
juicio: 

1. Cuando el demandante desista del juicio; 

JI. Cuando durante el juicio apareciere o 
sobreviniere alguna de las ClUS;lS de improce­
dencia a que se refiere el artículo anterior; 

lII. Cuando el demandante muera durante el 
juicio, si el acto impugnado sólo afecta a su 
persona, y 

IV. Cuando la autoridad demandada haya S:I­

tisfccho la pretensión del actor. 

CAPÍTULO SEu\:TO 

De la suspensidn 

Artículo 51. La suspensión de la resolución 
o del acto administrativo, podrá concederse por 
el presidente de la sala que conozca del asuo­
lO, en el mismo auto en que admita la deman­
da, haciéndolo saber sin demora a la autoridad 
demandada, para su cumplimiento. 

Artículo 52. La suspensión deberá solicitarse 
por el actor, y tendrá por efecto mantener las 
cosas en el estado en que se encuentren en tan­
(O se pronuncia sentenóa. 

~'o se otorgará la suspensión sí de conceder­
se se sigue perjuicio a un evidente interés SQ­

.cial o se contravienen disposiciones de orden 
público. 

Artindo 53. En los casos en que proceda la 
suspensión, pero pueda ocasionar daño o per­
juicio a tercero, se conceded si el actor otorga 
garantía bastante para reparar el daño e in­
demnizar los perjuicios que con aquélla se cau­
saren, si no obtiene sentencia favorable en el 
juicio. 

Para que surta efecto la suspensión, el actor 
deberá otorgar la garantía que señale el presi­
dente de la sala. 

Cuando con la suspens:ón puedan afectarse 
derechos de tercero no estimables en dinero, el 
presidente de la sala, que conozca del asunto, 
fijará discrecionalmente el importe de la ga­
rantía. 

Artículo 54. La suspen'iión otorgada conforme 
al artículo anterior quedar;i sin efecto si el 
tercero da, a su vez, caución bastante para rcs­
Lituir las cosas al estado que guardaban antes 
de la \·iolación y pagar los darlOS y perjuicios 
que sobrevengan al actor, en el caso de que 
é.~te obrenga sentencia favorable. 

Para que surta efectos, la caución que ofre2 
ca el tercero, conforme al p:írrafo anterior, de 
berá cubrir previamente el costo de la que hu­
biese otorgado el actor. 
Contra los autos que concedan o nieguen la 
suspensión y contra el señalamiento de fian­
zas o comrafianns, procede el recurso de recla­
mación ante la sala de conocimiento. 

Articulo 55. Para hacer cfecti\'as las garantías 
otorgadas con motivo de la suspensión, el in­
teresado deberá solicitarlo dentro de los 30 
días siguientes a la notificaci6n de 1a sentencia 
ante la s'da correspondiente, quien dará vista a 
las demás partes por un término de cinco días 
y citará a una audiencia de pruebas y alegatos 
dentro de los cinco días siguientes, en la que 
dictará la sentencia que corresponda, Contra 
esta resolución procede el recurso de reclama­
ción. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
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De las pruebas 

Artículo 56. En el escrito de demanda y en 
el de contestación. deherán ofrecerse las prue­
bas. Las supervenientes poddn ofrecerse cuan­
do a parezcan, y hasta en la audiencia resppr­
tiva. 

Artículo 57. Se admitirán toda clase de prue­
bas, excepto la confesional y las que fueren 
contrarias a la moral y al derecho. AqueIlas 
que ya se hubieren rendido ante las autorida­
des demandadas, deberán ponerse a disposición 
del Tribunal, con el expediente relativo, a pe­
tición de parte. 

Artículo 58. Las salas del Tribunal podrán 
acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas 
que estimen conducentes para la mejor deci­
sión del ?-SUlltO, notificando oportunamente a 
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las partes a fin de que puedan intervenir, si 
así conviene a sus intereses. 

Artículo' 59. Las salas de Tribunal podrán 
decretar en todo tiempo la repetición o amplia~ 
ción de cualquier diligencia probatoria, siem­
pre que lo estimen necesario. Los hechos noto­
rios no requieren prueba. 

Artículo 60. A fin ele que las partes puedan 
rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, 
los funcionarios o autoridades tienen obligación 
de expedir con toda oportunidad las copias de 
documentos que soliciten; si dichas autorida­
des o funcionarios no cumplieren con esa obli­
gación, la parte interesada solicitará del Tribu~ 
nal que requiera a los omisos. 

El propio Tribunal hará el requerimiento y 
aplazará la audiencia por un término que no 
exceda de diez días; pero si no obstante dicho 
requerimiento no se expidirere, el Tribunal 
hará uso de los medios de apremio. 

Artículo 6]. La prueba pericial tendrá lugar 
en las cuestiones relativas a alguna ciencia o 
arte. Los peritos deberán tener título en la 
especialidad a que penenezca la cue~ión so" 
hre la que ha de oÍr5e su parecer, si estuviere 
legalmente reglamentada. Si no lo estuviere, o 
est;í.ndolo, no fuere posible obtenerlos, podrán 
ser nombradas como peritos personas entendi­
das, a juicio del Tribunal. 

Artículo 62. Al ofrecerse las pruebas podrán 
exhibirse las copias de los interrogatorios que 
serán calificados por la sala, y al tenor de los 
cuales deberán ser examinados los testigos, que 
no podrán exceder de tres por cada hecho, y 
presentadn los cuestionarios de los peritos 
que deberán rendir su dictamen en la audien­
cia. 

Los testigos deber;in ser presentados por el 
oferente, y sólo en el caso de que éste mani­
fieste imposibilidad para hacerlo, el Tribunal 
los mandará citar. 

CAPÍTULO OCTAVO 

De la demanda y de la audiencia 

Artículo 63. La demanda podrá interpretarse 
~n, la forma impresa que proporcione el Tri-

bunal, y deberá contener los siguientes requi­
sitos: 

1. El nombre y domicilio del actor y. en su 
caso, de quien promueva en su nombre; 

II, La resolución o acto administrativo im­
pugnado; 

III. La autoridad o autoridades demandadas: 

IV. El nombre y el domicilio del tercero 
perjudicado, si lo hubiere; 

V. La pretensión que se deduce; 

VI. La fecha en que se presenta al Tribunal: 

VII. La descripción de los hechos, y de ser 
posible, los fundamentos de derecho; 

VIII. La firma del actor. Si éste no supiere 
o no pudiere firmar, lo hará un tercero a su 
ruego, poniendo el primero la huella digital, y 

IX. Las pruebas que el actor ofrezca rendir. 

El actor deberá acompañar una copia de la 
demanda para cada una de las demás partes 
y podrá anexarla con los escritos, datos, docu­
mentos y demás elementos que considere nece­
sarios. 

Artículo 64. Las formas impresas de demanda 
se proporcionarán por el tribunal, el que ten­
dd personal suficiente para llenarlas con los 
datos que les proporcionen los interesados y 
con los que obtengan al informarse, aun tele­
fÓllicamente, con las autoridades del Departa­
mento del Distrito Federal, sobre la Dirección 
a cuya área de atribuciones corresponda la ma­
teria del acto impugnado, Estos servicios serán 
gratuitos, así como los del defensor de oficio 
que el Departamento del Distrito Federal (0-

misione para tal fin. 
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ATlículo 65, Dentro del término de 24 horas 
de haber recibido la demanda, el presidente 
del Tribunal la turnará a la sala que corres­
ponda. 

ATtículo 66. El presidente de la sala dese­
cltará la demanda en los siguientes casos: 

1. Si examinada, encontrare que el acto im­
pugnado se dictó de acuerdo con la jurispru-
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dencia establecida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o del propio Tribunal; 

JI. Si encontrare motivo manifiesto e indu­
dable de improcedencia, y 

III. Si siendo oscura o irregular, y prevenido 
el acto para subsanarla en el término de cinco 
días no lo hiciere, o no proporcionare los ele­
mentos indispensables para suplir sus deficien­
cias. 

Contra los autos de desechamiento a que 
se refiere este artículo, procede el recurso de 
reclamación. 

Articulo 67. No encontrándose irregularida­
des en la demanda, o subsanadas éstas. el pre­
sidente de la sala mandará emplazar a las 
demiÍs partes para que contesten dentro del 
término de cinco días. apercibiendo él las auto­
ridaclcs que de no hacerlo se presumirán cier­
tos los hechos expres:ldos en la demanda. En 
el mismo acuerdo citará para la audiencia del 
.luicio dentro de un plazo que no excederá 
de diez días y dictará las demás providencias 
que procedan con arreglo a esta ley. 

El término para contestar correrá a las par­
tes individualmente. 

La autoridad demandada y el tercero per­
judicado en su contestación, se referirán a cada 
uno de los PUlltoS contenidos en el escrito de 
demanda, los fundamentos legales que consi­
deren aplicables al caso y las pruebas que 
ofrezcan. 

Artículo 68. Si la autoridad demandada no 
contestara dentro del término señalado en el 
artículo próximo anterior, el Tribunal decla­
rad la predusiótl correspondiente consideran­
do confesados los hechos, salvo prueba en con­
trario. 

Articulo 69. Contestada la demanda, o de­
clar;¡do preduido el derecho para contestar, 
el presidente de la sala turnará el asunto al 
magistrado que corresponda por turno, quien 
será el encargado de que se l1eve a cabo la 
audiencia. 

Artículo 70. La audiencia tendrá por objeto 
desahogar las pruebas debidamente ofrecidas, 

oír los alegatos de las partes y dictar senten­
cia en el negocio. La falta de asistencia de las 
partes no impedirá la celebración de la au­
diencia, 

Articulo 71. Presentes los tres integrantes de 
la sala, ésta se constituirá en audiencia pública 
el día y hora señalados al efecto. A. continua­
ción el secretario llamará a los litigantes, peri­
tos, testigos y demás personas que por dispo­
sición de la ley deban de intervenir en el 
juicio y se determinará quiénes deben permane­
cer en el salón y quiénes en lugar separado pa­
ra ser introducidos en su oportunidad. 

Artículo 72. Las cuestiones que surjan den­
tro del procedimiento se decidirán de plano y 
sln forma de sustanciación, salvo las que tras­
cicndan al resultado del juicio, que se fallarán 
juntamente con el principal. 

Artíndo 73. La recepción de las pruebas se 
hará en la audiencia de acuerdo con las si, 
gtIÍentes reglas: 

1. Se aceptarán o desecharán las documenta­
les oportunamente ofrecidas, o las supervenieo< 
tes; 
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11. Si se ofrece prueba pericial, cada parte 
pCldrá nomInar un perito, quien dictaminará 
por escrito u oralmente. Las partes y la sala 
podrán formular observaciones y hacerles las 
preguntas que estimen pertinentes, en relación 
con los puntos sobre los que dictaminen; 

111. Cuando se hubieren presentado interro­
gatorios por las partes, en relación con la 
prueba testimonial, las preguntas deberán te­
ner relación directa con los puntos controver­
tidos y deher<Ín estar concebidas en términos 
claros y precisos, procurando que en una sola 
no se comprenda más de un hecho. La sala 
deberá cuidar que se cumplan estas condicio­
nes, impidiendo preguntas que las contraríen, 
La protesta y examen de los testigos se hará 
en presencia de las partes. Al formularse re­
preguntas se seguidn las mismas reglas. La sa­
la podrá hacer las preguntas que considere ne­
cesarias; 

LV. No se requerid hacer constar en el a(ta 
las exposiciones de las partes sobre los docu­
mentos ni las preguntas O respuestas a los tes­
tigos, bastando se asienten las respuestas; 
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v. La sala descchará las pruebas <tue no se 
hubieren ofrecido en la demanda o conlesta· 
ción, salvo las supervenientes. Contr<l el dese· 
chamiento de prueb:1s procede el recurso de 
reclamación. 

Articulo 74. Si al presclHarse U11 documento 
una de las partes lo nhjetare de falso, el Tri­
bunal suspended la auáienóa para continuar 
dentro de los cinco días siguientes; en tal opor· 
tunidad se presentad n las pruebas y contra­
pruebas relativas a la autenticidad del docu­
mento. 

Artículo 75. Concluida la recepóón de la<; 
pruebas, el Tribunal dispondrá que las partes 
aleguen por sí o por sus abogados o delegados. 

Artículo 76. Una \-'el oídos los alegatos de 
ambas partes, el magistrado <l quien se hubiere 
turnado el asunto, propondrá los puntos reso­
lutivos y la sala resolver<'t el juicio en la misma 
audiencia. Sólo cuando deban tomarse en cuen­
ta gran número de constancias, podrá reservar­
se el fallo definitivo para un término no mayor 
de diez días. En todos los casos el mismo ma­
gistrado deberá redadar y engrosar la senten­
cia. 

CAPiTULO NOVEI'\O 

De la sentencia 

Artlculo 77. Las sentencias que dicten las 
-salas del Tribunal no necesitarán formulismo 
alguno, pero deberán contener: 

1. La fijación clara y precisa de los pun tos 
controvertidos, y la apreciación de las pruebas; 

lI. Los fundamentos legales en que se apo­
yen para producir la resolución definitiva, y 

IlI. Los puntos resolutivos en que se expre­
sen con claridad las decisiones o actos adminis­
trativos cuya nulidad o validez se declare, la 
reposición del procedimiento que se ordene, 
los términos de la modificación del acto impug­
nado y, en su caso, la condena que se decrete. 

Las salas deheriÍn, al pronunciar sentencia. 
suplir las deficiencias de la demanda. 

Artículo 78. La sentencia se pronunciará por 
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lInanimiebd o por mayoría de votos de los 
magistrados integrantes de la sala correspnn­
diente. 

Articulo 79. LIS sentencias que declarcn [Ull­

dada la demallda, dejarán sill efecto el acto 
jmpugnado y fijarán el sentido de la res:llución 
{jlle deba diuar la autoridad administrativa, 
para salvag;uarJar el derccho afectado. 

CAPÍTULO U}~CIl\-IO 

Del raurso de n:damacirJn 

Artículo 80. El recurso de reclamación es 
procedemc contra las providencias o los acuer­
dos de tr,tmite dictados por el presidente del 
Tribunal, por el presidente de cuah:,siuiera 
de las salas o por los mag:strados, así como en 
los dem,ls casos señalados por esta ley. 

Artículo 81. El recurso se interpondrá con 
expresión de agravios dentro del término de 
tres días, contados a partir de la fecha de la 
notific<lóón correspondiente, ante el propio 
Tribunal, si se trata de trámites ordenad'ls por 
su pres·dente, o ante la sala correspondiente, 
en lo que toca a acuerdos de quien la presida 
o del magistrado que conozca del asunto. 

Artículo 82. El recurso se sustanciará con vis­
ta a las demás partes por un término común 
de tres días, para que expongan lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido dicho término, 
el pleno o la sala, según el caso, resolverá lo 
conducente. 

CAPÍTULO ní~CIMO PRIMERO 

De la jurisprudencia 

Artículo 83. Las sentencias de las salas del 
Tribunal constituirán jurisprudencia, que será 
obligatoria para éstas, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco ejecutorias, no 
interrumpidas por otra en contrario, y que 
hayan sido aprobadas por unanimidad de vo­
tos de los magistrados que las componen. 

Artículo 84. La jurisprudencia se interrumpe, 
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dejando de tener carácter obligatorio, siempre 
que se pt'ollullcie ulla senlencia en contrario, 
debiendo expresarse las razones que fundan 
la intenupcióH, las orales se referir,in a las 
que se tu\,;eron en colISideración para estable­
cer la jUl isprudencia intE'rrump:da. 

Pa¡'a b modificad/m de la jurisprudencia, se 
ollSel "<ti::in las miSllUS reglas establecidas por 
e~~a !¡:y }lara su forrrucit'm. 

Artic1Ilo 85. Cuando las partes invoquen en 
el jui{io contencioso-administrativo la jlFispru­
deBc'a dd Tribunal, lo badn por escrito, ex­
presando el sentido de aqu(~lla y designando 
con }), cci"ión las sentencias que las sustentell. 

Articll'o 86. Para modificar la jurisprudencia 
sed. neceS"lria la presencia de cuando menos 
bs (hs terceras partes de los integ;;l.lltes del 
Tribun:l1, y el voto de mayoría de dos terceras 
partes de los presentes. Cuando no se logre 
didu mayoría en dos sesiones consecmivas, se 
lencLí p:1r desechado el p:oyecto y el p:'esi­
clC1LC del Tribunal designará un magistrado, 
d·s(i¡I~'.) del ¡DlIentC, para que formule nuevo 
proyecto dentro del pLJz~ que señala CSla ley. 

Arli! ufo 87. En los caS:lS de contradicción de 
res:1:uc iones o de violación de juri."prudencia 
lur las salas, las p1rtE'S p.ldd.n pedil" b rcvi­
s'()1l de esas rcnlllciones dentro del término 
de t'es dÚ1s ¡-nra que el p!ello, con efectos de 
¡misp, udencia, resuelva en definitiv:l. 

Articulo 88. Los magistrados, las autoridades 
o cu:dquier particular; IYHJi'án dirigirse al Tri­
bunal (~n pleno, denunciando la contradicción 
entre LIs lesé>luciollCS sustentadas por las salas. 
/\ 1 recibir la denuncia, el presidente del Tribu­
nal (~('Si¡:;'Il;Jf,í pé>f I iI~'no a un magistrado para 
que b:-rnule 1,1 ponen da respectiva a fin de 
decidir s: efectivamente existe la cnlltradicción 
y u¡;ÍI dehe ser el o-i'cri') que como jurispru­
l~cll~ia adopte el pleno. 

Arl.-"culo 89. El seCietario general de wmpi­
lación y difusión remitid a la "Gaceta Ofi­
cial" del Dcpan:IITlento del Distrito Federal 
p:¡ra su pub:caóón, las tesis de jurisprudencia 
y las tlue formen precedentes del pleno y de 
las S:¡!;IS del Tribunal. 
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TRAr.;SlTOIUOS 

Articulo Primero. La presente ley entrará 
en vigor ciento "einte días despuó de su publi­
cación en el "Diario Oficial" de la Federa­
ción. 

Articulo Segundo. Quedan derogadas todas 
las disp()sili~nes legales <¡Uf' se opongan a las 
establecidas en esta ley. 

LEY (1l~II1~1971, D. O. :¿;l~IlJ~1971) Ley Fe~ 

dera! pam jJrevenir y con/rolar fa rontmnina­
(ión !llIluinllal. 

CAPÍTULO PRI\-IERO 

Di.lj)()sióon{>s generales 

Artírulo 19 Esta ley y sus reglamentos regirán 
la prevención y el control de la contaminación 
y el mejoramiellto, conseryación y restaura­
ción del medio ambiente, aui\'idades que se 
declaran de interés público. 

A¡·tÍrulo 2Q Las disposiciones de esta ley y 
.,>us reglamentos, como medidas de salubridad 
general, regirán en toda la República. 

Articulo 39 Serán motivo de prevención, re­
gulación, control y prohil)ición por parte del 
Ejecutivo Federal, los contaminantes y sus cau­
S:lS. uulquiera que sea su procedencia u origen, 
:]ue en forma directa o indirecta sean capa­
C(S de producir contaminación. o degradación 
de sistem;!s ecológicm. 

/lrlht!o ,/9 Para los efectos de esta ley, se 
entiende: 

a) Por (.ontaminante: toda materia o sustan­
lia, o sus combinaciones o compuestos o deri­
"ados químicos y biológicos, ules como humos. 
po!\'os, gases, cenizas, bacterias, residuos y 
de.~perdicios, y cualesquier,l otros que al incor­
p'1:a;sc o adichn,trse al aire, agua o tierra, pue­
dan alterar o modif;car sm características natu­
rales o las del ambiente; así como toda forma 
de energía ,como calor, r,ldiactividad, ruidos, 
que al operar sohre o en el aire, agua o tierra, 
altere su estado normal; 
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b) Por contaminación: la presencia en el me­
dio ambiente de uno o más contaminante", o 
cualquiera combinación de ellos, que perjudi­
quen o molesten la vida, la salud y el bienestar 
humano, la Lora y la fauna, o degraden la 
calidad del aire, del agua, de la tierla, de los 
bienes, de los t ccursos de la nación en general, 
o de los paniculares. 

Articulo 59 La aplicación de esta ley y sus 
reg amentos compete al Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secret<lría de Salubridad y A~is­

tencia y del Consejo de Salubridad General. 

Serán competen1cs tambii:n, en coordinación 
con la Secretaría de Salubridad y Asistencia: 
la Secretaría de Recursos H ¡dráulicos, en ma­
teria de prevención y control de la contamina­
ción de las aguas; la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, en materia de p: evención y con­
trol de la contaminación de los suelos; y la Se­
cretaría de Industria y Comercio, en materia 
de p:"evención y control de la contaminación 
por actividades industriales o comerciales" 

S:Jn autoridades auxiliares: todos los funcio­
narios y empleados que dependan del Ejecutivo 
Fcder<ll, de los Ejcwtivos de los Estados, de 
los territorios y de los ayuntamientos. 

Art:'culo 69 Las dependencias del Ejecutivo 
Feder::ll a que se refiere el artículo anterior, 
dentro del ámbito de su competencia, deberán 
estudiar, pbnificar, evaluar y calificar los pro­
yeu'ls o tr;!In jos sobre de~arrollo urbano, par­
ques rl:l.cionales, ,ire<ls industrülles y de traba­
jo y zon:ficaó()n en general, fomentando en su 
C<lS') la des~entraliZ<lcjón industrial para preve­
nir los prob'emas inherentes a la contamina­
ción ambiental. 

Articulo 79 El Ejecutivo Federal fomentará 
y p:"opiciará program;ls de estudios, investiga­
ClOnes y otras actividades para desarrollar nue­
vos m(~t()d()s, sis:emas, equipos, <lditamentos, 
dispos"tivos y dem;ís que permitan prevenir, 
controbr y abatir la cont<lminación, invitando 
para cooperar a la s')lu~ión de este problema 
a 1<1, in<;tituchnes de alt.o nivel educativo, al 
sector priv<ldo y a los particulares en general. 

Artírulo 89 El Ejecutivo Feder<ll, a travcs de 
las Dependencias u Orga.nismos que designe, 
desarrolbrá un programa educativo e informa-

tivo, a nivel nacional, sobre lo que el proble­
ma de la contaminación ambiental significa, 
orientando muy especialmente a la niñez y a 
la juventud haci;l el conocimiento de los pro­
blemas ecológicos. 

Arlir"u{o 99 El Ejecutivo Federal dictará los 
decretos y reglamentos que estime pcninente 
para: 

a) Localizar, clasificar y evaluar los tipos de 
fuentes de cOlltaminación, seÍlalancb las nor­
lIlas y procedimientos técnicos a los que debe· 
r;'lll estar sujetos las emanaciones, descargas, 
depósitos, transportes y, en general, el control 
de los contaminantes; 

b) Poner en vigor bs medidas, procesos y 
técnicas adecuadas para la prevención, control 
y abatimiento de la contaminación ambiental, 
indicando los dispositivos, instalaciones, equi­
pos y sistemas de uso oblig<ltorio para dicho 
decto; 

e) Regular el tramporte, composición, alma­
cenamiento y el us'J de combustibles, solven­
tes, aditivos y otros productos que por su na­
turaleza puedan causar o causen contaminación 
del medio ambiente, <lSt como de vehículos y 
motores de comhustión interna; 

d) Realizar, contratar y ordenar, según corres· 
pon da, los estudios, las obras o trabajos, así 
como la implantación de medidas mediatas, o 
inmediatas que sean aconsejables para preve­
nir la contaminación ambiental; 
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e) Decretar la creación de órg<lnos tI orga­
nismos (jue estime" necesarios, con la est.ructu­
ra y funciones que el propio Ejecutivo les asig­
ne, en relación con las fin:l.lidades que persi­
gue esta ley, y 

f) Hacer cumplir las disposiciones de la p:e­
sen te ley. 

CAPÍTULO Sl',GL":\JDO 

De la pTclIcncidn y con/rol de la co~¡f(l1nina("ión 
del aiYe 

Articulo lO" Queda prohibido, sin sujet:use a 
las normas correspondientes, expeler o descar­
gar cont<lnúnantes que alteren la atmósfera en 
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perjuicio de la salud y de la vida humana, la 
flora, la fauna y, en general, los recursos o bie­
nes del Estado o de paniculares; por tanto, la 
descalga de contaminantes en la atmósfera, co­
mo polvos, vapores, humos, gases, materiales fa­
diaclivos y otros, deberá slljctaPie a las normas 
que se especifiquen en los rc~1amentos corres­
pondientes para lo cual se dehcdn instalar 
o ;¡daptar los ;:¡ditamentos que el Ejecutivo en 
cada caso, a través de 1<1s dependencias corres­
pondientes, considere necesarios para los fines 
propuestos en esta ley. 

ArlÍndo 11. Para los efectos de esta ley se­
dn cons;deradas como fuentes emisoras de con­
taminantes: 

lo Las naturales que incluyen ~íreas de te­
rrenos erosionados. terrenos desecados, emisio­
nes volcánicas y otras semejantes; 

2. Las artificiales, o sean aquellos productos 
de la tecnología y acción del hombre, entre las 
cuales se encuentran: 

a) Fij:-¡s: como fábricas, calderas, talleres, ter­
moeléctricas, refinerías, plantas químicas, y cual­
quiera otra análoga a las anteriores; 

b) Móviles: como vehículos automotores de 
combustión interna, aviones, locomotoras, bar­
cos, motocicletas, automóviles y dem,ís simila­
res; 

e) Diversas: como la incineración, quema a 
cielo abierto de basuras y residuos, y otras que 
consuman combustibles que produzcan o pue­
dan producir contaminación. 

Articulo 72. L<1s dependencias mencionadas 
en el artículo 59, dentro de los ámbitos de su 
competencia y de acuerdo con los reglamen­
tos que al efecto se expidan, determinad.n, ca­
lifical";Í11 y supervisarán la ubiéación, los pro­
yectos de instalaciones y funcionamiento, los 
procesos, la materia prima, los productos y sub­
productos en su caso, de aquellas actividades 
que puedan producir o produJ:can cmtamina­
ción del aire; consiguientemente, los inteesa­
dos debedn proporcionarles las info~maciones 
y las facilidades (lue al efecto se requieran. 

Arlindo 13. El Ejecutivo, a través de los ór­
ganos u organismos a que se refiere el artícu-
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lo 99 ineis:> e), llevará a cabo un programa ten­
diente a investigar y evaluar la calidad del aire, 
en áreas que a su juicio 10 ameriten. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la prevención y con/rol de la conlaminación 
de aguas 

Articulo 14. Queda prohibido arrojar en las 
redes co:ectoras, ríos, cuencas, cauces, vas:>s y 
demis depó~itos de :lguas. o infiltrar en terre­
nos, aguas residuales que contengan ('mtami­
nantes, materi1S radiactivas o cualquiera otra 
sustancia dañina a la salud de las pers')nas, a 
la flora o a la fauna, o los bienes. La Secreta­
ría de Recursos Hidráulicos, en coordinación 
con la de Salubridad y Asistencia, dictará lal 
medidas para el uso o el aprovechamiento d( 
las aguas residuales, y fijará las condióones 'que 
éstas deban cumplir para ser arrojadas en las 
redes colectoras, cuencas, cauces, vas:)s y demás 
depósitos y corrientes de aguas, así como para 
infiltrarlas en los terrenos. 

Articulo 15. Las aguas residuales, provenien­
tes de usas públicos, domésticos o industria 'es, 
que descarguen en los sistemas de alcantarilla­
do de las poblaciones o en las cuencas, ríos, 
C<luces, vas:)s, mares territoriales y demás depó­
sitos y corrientes, así corno las que por cual­
quier media se infiltren en el subsuelo y, en 
general, las que se derramen en el terreno. de­
ber¡in reunir las condiciones necesarias para 
prevenir: 

a) Contaminación de los cuerpos receptores. 

b) Interferencias en los proces:)s de depura­
ción de las <lguas, y 

e) Modificaciones, trastornos, interferencias o 
alteraciones en los aprovechamientos, en el fun­
cionamiento (l(kcuado de los sistemas y en la 
capaci(bd h:dráuliGl de las cuencas, cauces, 
vasos y dem,ís depósitos de propiedad nacio­
nal, así como de los sistemas de alcantarillado. 

Para descargar agu;ls reSIduales debedn cons­
truirse las obras o instalaciones de purificación 
(Iue en cada caSJ la Secretaría de Recurs:)s Hi­
ddulicos, en coordinación con la de Salubri­
dad y Asistencia y la de Industria y Comercio, 
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en Sil caso, cou~iderc llecesarias para los pro­
pósitos de este artículo, 

Articulo 16 . .No se }lt:rmitid_ la construcción 
de obras o instalaciones, e igualmente se im­
pedir;i la operación o el funcionamiento de las 
ya existentes, para la descatga de agua~ resi· 
duales que puedan ocasionar contaminación. 

Artículo 17. La Secretaría de Recursos Hi­
dráulicos para los efectos de esta ley, previo 
dictamen de la de Salubridad y Asistencia, re· 
solverá sobre las solicitudes de autorización, 
concesión o peqniso, para la explotación, us:) 
o aprovechamiento de las aguas residuales, o 
su descarga en aguas prop~edad de la nación, 
imponiendo en cada caso las condiciones que 
estime necesarias. 

At-tícufo 18. Las aguas residuales, provenien­
tes del alcantarillado urbano, podrán utiliLar· 
se en la industria sí se someten al tratélmÍento 
que en cada caso determine la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos, sin perjuicio de las nor­
mas de calidad y de las sanitarias. 

Articulo 19. Para utilitar el agua en proce­
sos industriales deberán construir,. en los tér­
minos y en las condiciones que fije la Secrc" 
tada de Recursos Hidráulicos, auras e instala­
ciones adecuadas paya descargar los residuos, 
cuando éstos se viertan en cuencas, cauces, va­
sos y demás depósitos. 

Arlfcu/o 20. La Secretaría de Recursos Hi­
d:ráulicos está facultada para supervisar las 
obras, instalaciones y aprovechamientos que 
puedan causar la contaminación de las aguas. 
Al efecto, los interesados de\)er<Ín proporcio­
nar las hcilidades y la información que aqué­
lla requiera. 

Artícufo 21, Las Secrclarías de Salubridad y 
Asistencia, Recursos Hidráulicos y Agricultura 
y Ganadería, formularán, con la colab,mlción 
de las dependencias federales auxilia¡·es a que se 
refiere esta ley, las dispo~iciones técnicas que 
se consideren necesari:ls para la prevencic'lIl y 
el control de la contaminación de las aguas na­
cionales y de las aguas en el subsuelo; para el 
efecto, se establecerán los órganos lécnicos ade­
cuados para el fomento y des~lrrolJo de estudios, 
investigaciones y otras actividades relacionadas, 
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Artículo 22. En los GlSOS de contaminación 
de las ¡¡gua!:i, en que pueda ponerse en peli­
gro la salud pública, la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos datá la debida intervención a la 
de Salubridad y Asistencia. 

CAPÍTULO CUARTO 

De la prevencidn y control de la contaminación 

de los suelos 

Artículo 23. Queda prohibido, sin sujetarse 
a las normas correspondientes, descargar, de­
positar o infiltrar contamillantes en los suelos. 
Las solicitudes de autorización que se presen­
ten a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
~e re~nlverán p"ra los efectos de esta ley, pre­
vio dictamen de la Secretaría de Salubridad y 
¡\~~stencia, fij,'lI1dose en cada c¡¡<¡o las normas 
técnicas a que se sujetará el funcionamiento 
adecuado de 10!:i ~istemas de recolección, aleja­
miento o depósito. 

Artír ufo 2·1-. El Ejecutivo Federal, limitará, 
regulad o en su (as') prohibid, tod;1S aquellas 
sustancias tales como IO!:i plaguicidas, fertilÍLan· 
tes, dcfoliadorc!:i, materiales radiactivos y otros, 
cuando su uso indebido cau~e contaminación, 

Articulo 25. Las personas físicas o morales 
que aprovechen o dispongan de los •. residuos 
sólidos o basura, deber,in hacerlo con sujeción 
a la reglamentación que al efecto se dicte y, en 
su caso, con la aprobación de los proyectos e 
instalacicmes relativos por part<: de las depen­
dencias gubernamentales competentes, 

Arlú u/o 26. Los residuos só!idos como basu­
ras y otros capaces de producir contaminación, 
p~·oveniemes de usos públicos, domésticos, in· 
dustriales, agropecuarios y dem,ís, que se pue­
dan acumular o se acumulen en los suelos, de­
berán í"Cllllir las condiciones para prevenir: 

a) La contaminación del suelo mismo; 

b) Alteraciones indeseables en el procesé) Lúo­

lógico de los suelO!:i; 

e) La modificación,. trastornos ° alteraciones: 

lQ En el aprovechamiento, uso o explotación 
del suelo. 
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29 En la capacidad hidrú.ulica de los ríos, 
cuencas, cauce.'!, lagos, embalses, mar territorial 
y otros cuerpos de ¡¡gua. 

Articulo 27. Los productos industriales ca­
p,u es de producir residuos sólido.', qtlC por su 
naturaleza no sean susceptibles de sufrir des­
composición orgánica, talc~ comu pUsticos, vi­
drio, aluminio y otms, sedn motivo de regla­
mentación por parte del Ejecutivo Federal. 

Artículo 28. La utilización y explotación de 
los suelos, para enes urhanos, industriales, agro­
pecu,Hios, recreativos y otros, debed. rcaliz~trse 
con sujeción a las leyes y reglamentos existen­
tes, y a los que al efecto dicte el Ejecutivo Fe­
dend. 

Las obras e insta};¡ciolles necesarias para 
llevar a cabo dicha utiliz:lción y explotación, 
debed n ser sometidas a la aprobación de la 
Secretaría de S:¡}ubridad y Asistencia, por (on­
ducw de las dependencias a que .se refiere esta 
ley, a fin de evitar la contaminación, erosión, 
degradación o destrucción de los sueldos. 

CAPÍTULO QUII'"TO 

Sanciones 

Artículo 29. En los regbmentos que expida 
el Ejecutivo Federal, se estahlecerán las infrac­
ciones a esta ley que den motivo a la imposi­
ción de bs sanciones siguientes: 

1. Multas desde $50.00 a $100,000.00; 

1I. OcupJción tempma!, total o parcial de 
las fuentes contaminantes y multa conforme 
con la fracción antel ¡or; 

JlI. Clausura temporal o definiti\'a de las 
fábricas o eswblecimientos que produzcan o 
emitan contaminantes y multa de acuerdo con 
la fracción I. 

Artículo 30. Para la imposición de las san­
ciones administrativas a que se refiere el ar­
tículo anterior, se oirá previamente al intere­
sado por la autoridad que corresponda, a efecto 
de que dentro del término de 30 días hábi­
les oponga defensa por escrito, rinda pruebas 
y alegue lo que a su derecho convenga. La re-
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solución deberá dictarse dentro de los 30 días 
h:ibilcs siguientes al término del plazo a que 
alude el párrafo anterior. 

Artimlo 31. 1\'0 sed ohjeto de sanción algu­
na la contaminación cansada o motivada por 
acti\'idades pllramenle dom(~sticas. 

Artículo 32. Las resDluriones que se dicten 
de conformidad con lo,~ artículos 29 y 30, po­
cIdn ser recurridas, por escrito, dentro del tér­
mino ele quince días ]¡;íbiles ante el titubr de 
la dependencia que sancione la infracción. 

Artículo 33. Se concede acción popular para 
denunciar ante la autoridad competente, todo 
hecho que contamine el medio amhienle, en 
Jos términos de la presente ley y sus reglamen­
tos. 

Artículo 3-/. Son supletorios de esta ley y sus 
reglamentos. el Código Sanitario de los Estados 
Unídos l\Texicanos y sus ReglameIltos, la Ley 
Federal oe Ingeniería Sanitaria, las demás le­
yes qlle rijan en materia de tierras, aguas, aire, 
flora y fauna y sus correspondientes reglamen­
taciones. 

TRANSITORIO 

Artículo Primero. Se derogan todas las dis­
posiciones que se opongan a la presente ley. 

Articulo Segundo. Esta Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el "Dia­
rio Oficial" de la Federación. 

REGLA;\rE"ITO (S-IX-1971, D. O. 17-IX-J971) 
Reglamento pum-la prc,Jenóón y control de 

la rontaminncián atrnosfhica! originada por la 
emisi6n de humos y polvos. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

ATtículo 1. Este reglamento rige en toda la 
República y tiene por objeto proveer, en la es­
fera a.dministrativa, a la observancia de la Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Canta mi· 
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nación Ambiental, en cuanto a la emisión de 
humos y polvos en el aire. 

Artículo 2. El Consejo de Salubridad Gene­
ral podrá dictar las disposiciones generales para 
prevenir y combatir la contaminación ambien­
tal, a que se refiere este reglamento. La apli­
cación de este reglamento compete en forma 
directa al Ejecutivo Federal, p:)[ conducto de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia y en 
coordinación ésta, con la Sccrct<Jría de Indus­
tria y Comercio, en materia de prevención y 
control de la contaminación atmosférica causa­
da por actividades industriales, comeróales o 
de transportación. Las demás autoridades que 
dependen del Ejecutivo Federal, de los ejecuti­
vos de los Estados, de los territorios y de los 
ayuntamientos, auxilianÍn a las anterionncnte 
mencionadas en la aplicación de este reglamen­
to, sin perjuicio de las atribuciones que les son 
propias. 

Artículo 3. En lo 110 P1TVj"to por este regla­
mento, la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
dictará las disposiciones técnicas y las medidas 
de observ;lllcia general y oblig:lt_oria a <lHe debe­
rán sujetarse las pers~lllas físicas o morales de 
carácter púhlico o privado, que instalen, utili­
cen II operell [uelltes emisoras de contaminan­
tes. 

Ar/in/lo 4. El Ejecutivo -Federal dictará o 
promoved ante el CnlJgn.'s') ele la {Tnión, en 
su C(lSO, las medidas fiscales convenientes para 
facilitar a las industri::ts establecidas, a las que 
en el futuro se establen:an y a las que decidan 
desplazarse a nuevas zonas industriales, la fa· 
bricación, ad<Ju~sición, e instalación de equipos 
y aditamentos que tengln p')r obieto evitar, 
controlar o abatir la contaminación causada 
por la emisic'm de humos y polvos a que se re­
fiere es:e reglamento, así como para promover 
la creación de nuevas zonas industriales en la 
República. 

Para estos propósitos, la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público y la de Industria y 
Comercio, realizad_n Jos estudios conducentes, 
particularmenfe aquellos que tiendall a facili­
tar la fabricación de equipos o la importación 
de los que no se produzcan en el país; la exen­
ción o reducción de impuestos; la autorización 
para depreciar aceleradamente con fines fisca-
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les los equipos substituidos o de nueva adqui­
sición y otras franquicias. 

Artículo 5. Las autoridades encargadas de la 
aplicación de la ley de esle reglamento, dicta­
rán los instructivos y circulares necesarios para 
proveer a su cumplimiento. 

Articulo 6. Se dará atención especial al con­
trol de las fuentes de contaminación siguientes: 

1. Incineración de basura; 

JI. Refinerías; 

JII. Termoeléctricas; 

IV. Ferrocarriles; 

V. Vehículos automotores; 

VI. Plantas industrializadoras de guanos y 
productoras de fertilizantes, y 

VII. Plantas de concreto asfáltico. 

Artícu!o 7. Para establecer nuevas industrias, 
cuyas actividades puedan produ .. ir contamina- " 
ción atmosfé,"¡ca por emisión de humos y pol­
vos o para ampliar las exislentes, se requiere 
licencia de la Secret;:¡rÍa de Salubridad y Asis­
tencia, la que se otorgará, en coordinación 
con la Secretaría de Industria y Comercio, si 
los soli .. itantes compalchan <luC se ajustan a las 
llünnas de prevención y control de la contami­
nación atmos({'rica, así como a las demás dispo­
siciones sanitarias. 

Articulo 8. Para obtener la licencia a que se 
refieye el artículo anterior el s01icitante deberá 
solicitar a la Secretaría de Salubridad y Asis­
tellcia, un estudio en el que se indicará: 

1. Ubicación; 

lI. _Materias primas, prouuctos, subprouuc-
lOS y desechos; 

JI!. Descripción del proceso; 

IV. Distribución de maquinaria y e(luipo; 

V. Cantidad y naturaleza de los contami­
nantes esperados, y 

VI. Equipos de control de la contaminación. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia ex-
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pedirá o negará la licencia correspondiente, 
dentro de los treinta días siguientes de presen­
tada la solici tud. 

CAPÍTCLO jI 

Emisión de hurnos y polvos 

Articulo 9. Se prohíbe la comhustión a cie­
lo abierto, excepto en los casos siguientes: 

1. Cu;mdo se efectúe con permiso de la au­
toridad competente, para: 

a) Instruir sobre procedimientos que tengan 
como fin combatir el fuego, y 

b) Destruir materiales peligrosos que no sea 
posible eliminar por otros medios, sin cau­
sar un riesgo; 

I f. CU:1ndo se trate de prevenir la propaga­
ción del fuego que no pueda ser suprimido de 
otro modo; 

llI. Cuando sea indispcns:tble en los proce­
sos agrícolas; 

IV. Cuando se trate de evitar la suspensión 
total o parcial de un servicio público; 

V. Por razones sanitarias de interés colectivo; 

VI. C'Jn enes de colIStrucción o demolición 
en obras de interés público, y 

VII. Cuando el fuego se use para cocinar al 
aire libre y no provoque molestias. 

Artículo JO. Las emisiones de humo, prove­
nientes de equipos estacionarios de combustión 
existentes, mn exclusión de incineradores, no 
deben'lll ser m;Í5 oscuras en apariencia que la 
señ:¡bda con el número dos en la escala cono­
cida LOmo Carta de Humo de Ringelmann, ni 
de tal opacidad que oscurezcan la visión del ob­
servador en un gra(b mayor C!UC el humo corres­
pondiente al número dos de la carta menciona­
da: en ninguno oc ambos casos, las emisiones 
deberán exceder de periodos de más de cinco 
minutos en UIla hora. 

Articulo 11. Las emisiones de humo, prove­
nientes de equipos estacionarios de combustión 
nuevos, con exclusión de incineradores, no de-

berán ser más oscuras en apariencia que la se­
ñalada por el número dos de la Carta de Humo 
de Ringclmann, ni de tal opacidad que oscu­
rezcan la visión del observador en un g~ado 
mayor que el humo correspondiente al nlimew 

ro dos de la mencionada carta, excepto en perio~ 
dos de arranque, siempre que no excedan de 
tres minutos. 

ArlÍculo 12. Las emISiones de humo, prove­
nientes de incineradores, no debenín ser más os­
curas en aparienci,l que la señalada p')r el nú~ 
mero dos de la Carta de Humo de Ringelmann, 
ni de tal opacidad, que oscurezcan la visión del 
observador en un grado mayor que el humo 
correspondiente al Illimero dos de la carta men­
cionad<J, excepto en periodos cuya duración sea 
de tres minutos en una hora. 

Artículo 13. L<Js emisiones de humo, prove­
nientes de vehículos o equip0s accionados por 
motores de combustión interna (Ciclo Otto de 
gas3Jina), no deberán tener una duración mayor 
de diez scgundos consecutivos. 

Artículo J.1. L1S ('misiones de humo, produ­
cidas por vehículos o equipos <lccion<ldos por 
motores de combustión intema que operen con 
cornhnstihle diescl (Ciclo Diesel). no deberán 
ser de una 0p:lcidad o densidad de humo, por 
periodos mayores de diez segundos, igu;-¡l o ma­
yor que la correspondiente al número dos· de la 
C;¡rta de Humo de Ringelmann, excepto el pe­
riodo de calentamiento inicial del motor, el 
cual no deberá exceder de quince minutos. 
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ArlÍndo 15. Las emisiones de humo, produ­
cidas por locomotoras accionacbs por motores 
Ciclo Diesel. no debed n ser de una oplcidad 
o densidad de humo mayor que la correspon­
diente al número tres de la Carta de Humo 
de Ringelmann, en un periodo o periodos que 
sumados no sean may()~ es de treinta segundos, 
duran/c un lapso de I! cs minutos consecutivos. 
excepto el pCliodo de calentamiento inicial. 

Articulo 16. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, mediante instruclivos que expida, 
describirá bs características, us:! e interp¡,eta­
ción de la Carta de Humo de Ringc'm::mn, que 
servirá para evaluar las emisiones de humo a 
que se refieren los artículos anteriores; asimi~ 
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mo, describid cualquier otro método o norma 
técnica a que se refiera este reglamento. 

Artículo 17. La Secretaría de Comunicacio­
nes y Tr<lllSportes. <t trav6 de la Dirección Ge­
lleral del Autol:'ansporte Federal; el Departa­
mento del Distrito Federal y los gobiernos de 
los Estados y len iunios, a Lrav(-s de las oficina~ 
de tdnsito corre~p:Hldienles, comproharán el 
estado de los mOLO; e~ (le toda clase de vehícu­
los de gasolin;l o diese], a efecto de que aque­
llos que se encuentren en manifiesto mal estado 
o cuando no se ha}a cumplido con las órdenes 
dictadas con motivo de la revi~iún, sean relira­
dos de la circulación para ser reparados. 

Artíntlo 18. En las ciuda(les, el tLinsito de 
vehículos que utilicen combustible diesel, como 
camiones o autotransportes provistos con cIli­
menea, se efectu,¡r<Í_ dentro de las úreas, rutas y 
horarios que fijen las autoridades auxiliares 
(Ompel entes. 

Las maniobras de carga y descarga de auto­
transportes, que se Un'en a cabo en la vía pú­
blica, se efectuarán dentro de los horarios que 
señalen las mencionadas autoridades. 

ArlÍndo ]9. Los gobiernos de las entidade~ 
federíltiyas, promover<Í.n la construcción de ter­
minales de autotransportes ele servicio público, 
en la periferi;-¡ de las ciudades. 

Artículo 20. En toda operación, proceso o ac­
tividad industrial. la emisión ele polvos no 
deberá exceder de las cantid;-¡des indicadas en 
la tabla número uno, en relación al pes:) de pro­
ceso correspondiente, o en la tabla nümero dos, 
en relación al volumen de gas en la fuente, en 
metros cúbicos. 

Artículo 21. Las tablas número uno y dos, 
empleadas para la evaluación de las emisiones 
de polvo a que se refiere el artículo anterior, 
son las siguientes: 

Peso del 

proceso 

Ton/b 

Ol}25 
0.050 

TABLA 

Emisión mdxima 

permitida, Kg/ h 
lnduslria 

nueva 

0.489 
0.780 

Industria 
existente 

0.652 
1.040 
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0.100 1.239 1.652 
O.~~O 1.974 2.632 
0.$00 2.5H9 3.452 
0.100 3.Bl 4.188 
0.:".í00 3.6,18 4.864 
O.7[i() 1.788 6 .. H8 
1.O()O :').805 7.7·10 
1.2:;0 6.741 8.!::lS8 
1.:'lOO 7.617 10.1:;6 
2.nUO 9.:U7 12.316 
2.j{)() 10.725 14.300 
'\.000 lZ.120 lG.lóO 
3.;')00 D.n7 17.'.ll6 
1.UOO 11.6:H 195\)2 
4.,¡{JO L').~)()':) 21.2ü() 
:').o()() 17.0(i4 22.7!í2 
(i.O 1 ~1.2HI 25.708 
8.0 23.382 31.17fi 

JO.O 27.I 53 36.204 
l:').() )\:I.(i25 47.5UO 
20.0 43.~OO 57.GOO 
25.0 :,)0.16:3 66.888 
30.0 :1;').5 72 74.09G 
3!).O :J7.462 76.61G 
10.0 :,\).127 78.8% 
4:'l.0 (j().5G4 8'1.7:,)2 
50.0 GI.926 825(iH 
60.0 64.26\1 8:3.693 
70.0 (j.).[,!)G R7.408 
WJ.O G8.052 90.736 

lO{}.O 71.I:'í4 94.872 
,SOO.O 95.436 127 .~48 

IOüO.O 107.313 143.081 
3000.0 130.0RO 172.(j50 

I.a intcl·po!ación de los dalas de esta tabla para 
pe~o dc proceso hasta 28.:; toneladas por hora, 
para industria nue\-;¡ (khc hacerse usando la ecua­
ción: E::.-:: 5.805 1'0.67 Y para industria existente de­
he hacclse usando la ecuación: E=7.710 PO.G7. La 
interpolación y cxtrapolación de los datos para 
pesos de proceso mayores de 28.5 toneladas por hora 
para industria llueva debe llevarse a cabo usando 
la eClla('ión: E=75.G48 PO.11-54.42. Para industria 
existente la interpolarióll y extrapolación de los 
datos para pesos de proceso mayores de 28.5 tone­
Jadas por hora debe efectuarse lIsando la ecuación: 
E=lOO.864 PO.II·72.56. En donde E=relación de 
emisióll Kilogramos/hora y P=pcso del proceso en 
toneladas/hora. 

TABI.A 2 

Volumen de gas Connmlración Concentración 
en la fuente indwtria IIlleva industria f~xislente 
rn8 normal mgjmR Nm·mal mg/m3 Normal 

100 
125 

849.0 
795.0 

1132.0 
1060.0 
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150 750.0 1000.0 
175 714.0 952.0 
200 68"1.0 9l2.0 
300 600.0 800.0 
100 543.0 724.0 
r)üQ 510.0 680.0 
'i~O 444.0 Cl!J2..0 

1000 405.0 5·10.0 
1500 357.0 476.0 
2000 324.0 432.0 
;3000 28".0 380.0 
4000 2:)8.0 344.0 
5000 240.0 320.0 
7500 210.0 280.0 

10(){)0 IQ2.0 2:'í6.o 
15000 168.0 224.0 
20000 154.2 205.G 
30000 135.0 180.0 
40000 J23.0 164.0 
5'0000 114.0 152.0 

Ar{{culo n Cuando la aplicación de la ta­
bla número uno no sea posible, se aplicará la 
número dos. 

Articulo 23. Cuando más de una fuente de 
operación o combinaciollf."S de ésta~ que for­
men parte de una fuente de operación múlti­
ple, sean ventiladas a través de chimeneas se­
paradas, la relación de la emisión permitida 
para las chimeneas separadas debe ser deter­
minada por la siguiente fórmula 

pI 
EI=Et-­

pt 

E[=La emisión permitida a cada una de las 
chimeneas por separado que ventilan la fuente 
de operación de que se trate. 

Et=La emisión total permitida para la fuen­
te de operación múltiple. 

Pf=Es el peso de proceso correspondiente a 
la fuente de operación u operaciones ventila­
das a través de chimeneas separadas. 

Pt_Es el peso total del proceso para la fuen­
te de operación múltiple. 

Artículo 24. La emisión de polvos deberá re­
ferirse a condiciones normales de temperatura 
(25 c C) y de presión (760 mm de mercurio). 

Articulo 25. Se exceptúa de las limitaciones 
para la emisión de polvos en toda operación, 
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proceso o actividad indm.trial, el quemado de 
combustibles para calentamiento indirecto, en 
el cual los productos de combustión 11:) estén 
en contacto directo con los materiales del pro­
u~so y los procesos de recuperación de mate­
riales por combustión. 

Artículo 26. Los cubilotes de fundición de­
ben equiparse con aditamentos para limpieza de 
gases que operen separando el RO% en peso, 
de todos los polvos en los gases de descarga 
del cubiJote. 

Artículo 27. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior: 

1. Los periodos de prueba de un cubilote 
nuevo, y 

U. Las operaciones de arranque y paro de 
operación o cuando se haga limpieza del equi­
po de control de contaminación atmosférica del 
cubilote. 

ArlÍculo 28. Toda operación" proceso o acti­
vidad industrial para calentamiento indirecto, 
en los cuales los productos de combustión no 
estén en contacto directo con los materiales del 
proceso, debed. tener los dispositivos necesarios 
para una correcta comhustión, con objeto de 
reducir la formación y expulsión a la atmósfe­
ra, de partículas sólidas como hollín, cenizas y 
otros contaminantes a los límites señalados por 
este reglamento. 

Artículo 29. En toda operación, proceso o 
actividad industrbl en que sean usados com­
lHlstihles derivados del petróleo para calenta­
miento indirecto y los productos de combustión 
no estén en contacto directo con los materia­
les del proceso, con capacidad igual o mayor 
de 63 millones de kilocaloTÍas por hora, no se 
permitirá una emisión mayor de 45 gramos de 
polvo por cada millón de kilocalorías por hora. 
Para instalaciones de capacidad menor a los 
63 millones de kilocalorías por hora, no se per­
mitirá una emisión mayor de 80 gramos de 
polvo por cada millón de kilocalorias por hora. 

Artículo 30. En toda operación, proceso o 
<Ictividad industrial en que sean usados com­
bustibles sólidos para calentamiento indirecto 
y los productos de combustión no estén en con-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACl6N 1971 

tacto directo con los materiales del proceso y 
con -una capacidad menor de 40 millones de 
kilocalorÍas por hora, no se permitirá una emi­
sión mayor de 1.S kilogramos de polvo por 
cada millón de kílocalorías por hora. 

En toda operación, proceso o actividad in­
dustrial en que sean usados combustibles sóli­
dos para calentamiento indirecto y los pl0duc­
tos de combustión no estén en contacto directo 
con los materiales del proceso y con una capa­
cidad igualo mayor de 40 millones de kiloca­
lorías por hora, no se permitírá una cmlston 
mayor de mil gramos por cada millón de kilo­
calorías por hora. 

Artículo 31. En toda operación, proceso o ac­
tividad industrial, el propietario del estableci­
miento deberá adoptar y aplicar el sistema de 
control que se haya establecido para la emi­
sión de polvos fugitivos. 

Artículo 32. La licencia que expida la Secre­
taría de Salubridad y Asistencia para la insta­
lación de una nueva industria, comprenderá 
las bases para el control de las fuentes de pol­
vos fugitivos. Toda modificación de dichas [uen­
tes será objeto del permiso correspondiente. 

Artículo 33. En el caso de falla del equipo de 
control de las fuentes estacionarias emisoras 
de humos y polvos será condición, para que éstas 
sigan operando, que el propietario dé aviso a 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, den­
tro de las setenta y dos horas siguientes a la 
falla y presente, dentro de un plazo no mayor 
de treinta días, un programa de reparación. 
Presentado éste, la Secretaría otorgara una au­
torización provisional de operación, en la cual 
comunicará su aprobación al programa o seña­
lará las condiciones y plazos en que la repa­
ración deba efectuarse, salvo el caso en que la 
falla del equipo ocasione emisión de contami­
nantes que puedan poner en peligro la salud 
pública. 

CAPÍTULO III 

Medidas de orientación y educación 

Artículo 3·1. Las dependencias del ejecutivo 
Federal, dentro de sus correspondientes ámbi-
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tos de competencia, elaborarán y pondrán en 
práctica los planes, campañas y cualesquiera 
otras actividades tendientes a la educación, 
orientación y difusión de lo que el problema 
de la contaminación atmosférica significa, sus 
consecuencias y, en genera.l, los medios para 
prevenirla, controlarla y abatirla. 

Arlículo :;5. Las autoridades a que se refiere 
el articulo 29 de este reglamento deberán pla­
near, promO\'er y realizar campañas de foresta­
ción y reforestación; asimismo, deherán adoptar 
las medidas necesarias para evitar el despren­
dimiento del polvo de las tierras erosionadas 
y de las que por sus características sean fuen­
tes naturales de emi~ión de polvo. 

Artículo 36. La Secretaría de Agricultura y 
Ganadería y el Departamento de Asuntos Agra­
rios y Colonización, dentro de sus respectivas 
competencias, encauzar<Ín los trabajos de fores­
tación y reforestación en los ejidos, comunida­
des agrarias y pequeñas propiedades. 

Artículo 37. La Secretaría de Educación Pú­
blica en sus programas de educación, del ciclo 
preescolar al secundario o vocacional, incluirá el 
estudio de la ecología y sus proble:rnas, con 
el propósito de ilustrar a los escolares sobre el 
peligro que representa para la vida, la salud 
y el bienestar humano, así como para la flora y 
la fauna, la presencia de contaminantes en la 
atmósfera. 

La propia dependencia, en sus programas 
educativos, incluirá la enseñanza obligatoria, 
en primaria y secundaria, de técnicas elemen­
tales de siembra y cuidado de los árboles, acer­
ca de las cuales' se harán referencias en los 
libros de texto gratuitos. 

Artículo 38. La Secretaría de Educación PÚ­
blica, solicitará a las universidades del país, 
que auspICIen la investigación científica de la 
contaminación atmosférica y la forma de com­
batirla, y que incluyan, dentro de sus progra­
mas de estudio, las prácticas y' seminarios co­
rrespondientes, así como la difusión en tesis, 
gacetas y revistas, de las recomendaciones téc­
nicas y científicas que contribuyan a la pre­
vención, disminución y control de la cont<t­
minación. 
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ArUculo 39. El Gobierno Federal y las auto­
ridades auxiliares deberán realizar campañas 
de orientación a través de periódicos, revistas, 
radio, televisión, cinematografía y demás me­
dios de difusión, sobre los problemas de la con­
taminación atmosférica y las medidas para pre­
venirla, así como para evitar la degradación 
de sistemas ecológicos. 

Artírulo 40. La Secretaría del Trabajo y Pre­
visión Social, de acuerdo con sus atribuciones 
y en cspeci:11 dentro de las que se refieren a la 
higiene industrial, promoverá campañas de di­
fusión sobre la conlaminación ambiental y sus 
peligros. 

Artícu!o 41. Las Secretarías de la Defensa 
Nacional y la (le Marina, programarán y rea­
lizan'ln campañas ue orientación y educación 
sobre problemas de contaminación ambiental 
y aspectos ecológicos, por medio de sus institu­
ciones de educación militar y del servicio mili­
tar nacional. 

Artículo 42. Las Cámaras de Industria y las 
Nacionales de Comercio y sus respectivas Con­
federaciones, coadyuvarán con las autoridades, 
orientando a sus asociados respecto a las me­
didas que deban adoptar para la prevención 
de la contaminación atmosférica. 

Presentarán, igualmente, las recomendacio­
nes pertinentes, previa consulta con sus asocia­
dos, en relación con la prevención y control 
de los contaminantes. 

Artículo 43. El Gobierno Federal y los go­
biernos de las entidades federativas, dentro de 
las campañas de orientación, harán especial 
énfasis en formar conciencia ciudadana, para 
cuidar el buen funcionamiento de los motores 
de los vehículos de su propiedad y evitar que 
éstos produzcan humo, durante su marcha 
normal. 

CAPITULO IV 

Vigilancia e inspeccidn 

Artículo 44. La vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones de la ley y del presente 
reglamento, estará a cargo de la Secretaría de 
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Salubridad y Asistencia y en caso, de los Ser­
vicios Coordinados en Salud Pública, de la mis­
ma. Asimismo, las Secretarías de Recursos Hi­
dráulicos, Agricultura y Ganadería e Industria 
y Comercio, el Departamento del Distrito Fe­
deral y los gobiernos de las demás entidades 
federativas, vigilarán su cumplimiento dentro 
de sus lCSPCCtivos ámbitos de competencia. 

Artículo 45. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia establecerá estaciones de muestreo en 
las zonaS que estime pertinente, para determi­
nar el grado de contaminación atmosférica. 

Artículo 46. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, a través del cuerpo de inspectores 
que establezca, efectuará visitas a las fuentes 
que se consideren posibles emisoras de conta­
minantes, para comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este reglamento. 
así como de aquellas que del mismo se deriven. 
En los casos de contaminación visiblemente 
grave, los inspectores podrán dictar medidas 
preventivas inmediatas para controlar la fuente 
contaminante. 

Artículo 47. Los inspectores que designe la 
Secretaría ue Salubridad. y Asistencia, deberán 
tener conocimientos necesarios para la evalua­
ción de la emisión contaminante y del uso y 
aplicación de los aditamentos o medidas esta­
blecidas para cada caso. 

A1'tículo 48. Las inspecciones podrán ser or­
dinarias y extraordinarias. Las primeras serán 
aquellas que se realicen periódicamente y por 
ramas determinadas de la industria y las se­
gundas las que la propia autoridad estime ne­
cesarias y convenientes en cualquier momento. 

ATtículo 19. Las inspecciones ordinarias se 
efectuarán en días y horas hábiles y las extra­
ordinarias en cualquier tiempo. 

Articulo 50. Para practicar las visitas, los 
inspectores deberán sujetarse a las órdenes ES­

critas de las dependencias corre::.pondientes de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, que 
en cada caso giren mediante oficio en el que se 
precisará el objeto de la inspección. 

De no encontrarse presente en el estableci­
miento el propietario o encargado, el inspector 
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deberá dejar ciLatorio para que lo esperen a 
hora fija dentro de las veinticuatro horas si­
guientes. 

De no atenderse el cita torio, la inspección 
se practicará con la persona que se encuentre. 

Artículo 51. Al efectuar las visitas, los inspec­
tores se identificar"in debidamente, exhibirán, 
además, el oficio de comisión y después de prac­
ticada la inspección, procedenin a levantar 
el acta corrc.~pondicnte, entregando un ejem­
plar del oficio ele comisión a la persona en 
cuya presencia se haya practicado la diligen­
cia. 

Artículo 52. Los propietarios o encargados 
del establecimiento, objeto de la inspección, 
están obligados a permitir el acceso y dar todo 
género de facilidades e informar a los inspec­
tores para el desarrollo de su labor. 

Artículo 53. Al iniciar la inspección se soli­
citará al propietario o encargado, la designa­
ción de dos testigos que deberán permanecer 
durante el desarrollo de la visita. En caso de 
negativa, o ausencia de aquéllos, el inspector 
podrá designarlos. 

Articulo 54. Durante la práctica de la ins­
pección, el inspector señalará las deficiencias 
que observe en los aditamentos o las causas por 
las que estime que no se están aplicando las 
medidas técllicas adecuadas, establecidas por la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia para pre­
venir o controlar la contaminación ambiental, 
lo cual se had constar en el acta correspon­
diente. 

Al finali;rar la inspección, se dará oportuni­
dad al propietario o ellcargado de manifestar 
lo que a su derecho collvenga, haciéndose cons­
tar en el acta. 

Artículo 55. Al concluir el acta, el inspector 
invitad al propietario o encargado del estable­
cimiento a firmar el documento; en caso de ne­
gativa así se hará constar, lo que no afecta la 
validez de aquélla. 

Artículo 56. Al concluir el acta de inspec­
ción, el inspector hará entrega de una copia 
de la misma al propietario o encargado del es­
tablecimiento que hubiere intervenido en la 

visita, haciendo constar este hecho en el ori­
ginal. 

Al'lículo 57. El inspector que haya practica· 
do la diligencia debed entregar el acta levan­
tada, en el curso de las siguientes veinticuatro 
horas h<íbiles, a la autoridad que ordenó la 
inspecóón. 

Artículo 58. Para los efectos de este regla­
mento, no sedn objeto de inspección las casas­
habitaóón, salvo que exista certeza sobre uso 
distinto al de habitación o sobre simulación del 
uso convenido y dado al inmueble. 
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CAPÍTULO V 

Sanciones 

Articulo 59. Las infracciones a los dispuesto 
en los artículos 13, 14 Y 18 se sancionarán con 
multa de cincuenta a doscientos cincuenta pe­
sos. 

En estos casos serán competentes para levan· 
tar infracciones, aplicar sanciones y tramitar el 
recurso de inconformidad, las autoridades que 
señala el artículo 17. 

El fUllóonario o empleado que levante un 
acta en la que se haga constar alguna de las 
infracciones anteriores, la remitirá de inmedia· 
to a la autoridad a quien corresponda imponer 
la sanción. 

Artículo 60. Las infracciones a lo dispuesto 
en los artículos 9, 10, 11, 12, 20, 26, 28, 29, 30, 
31, 32 Y 33, se sancionarán con multa de cien 
a cinco mil pesos. En caso de reincidencia o 
cuando no se cumpla con los requerimientos de 
la autoridad, la multa podrá ser hasta de diez 
mil pesos. 

Articulo 61. Las infracciones a los dispuesto 
en el artículo 7, se sancionad.n con cbusura 
temporal y con multa de quinientos a cincuenta 
mil pesos. 

La Secl'~taría de Salubridad y Asistencia fi­
jará un plazo para que la instalación o amplia­
ción, a que se refiere el mencionado artículo 
7, que se haya hecho sin licencia, se ajuste a 
las normas de pre.vención y control de la COtl-
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taminación atmosférica y a las demás disposi­
ciones sanitarias. 

Satisfechos los requisitos que la dependencia 
mencionada señalare, expedirá la licencia co­
rrespondiente: transcurrido el plazo sin que 
se hubieran cumplido dichos requisitos, sin 
causa justificada, la clausura temporal decre­
tada se convertirá en definitiva. 

Artículo 62. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia podrá decretar la clausura tempo­
ral de las fábricas o establecimientos que pro­
duzcan o emitan contaminantes, cuando los 
prop: etarios o encarg;:¡dos se nieguen, sin causa 
justificada, a la aplicación de las medidas de 
controlo de abatimiento de contaminantes que 
dicte la propia Secretaria. 

Arlírulo 63. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia podrá decretar la clausura definiti­
va de las fábricas ° establecimientos, cuando 
las condiciones de la fuente de contaminación 
conforme a su evaluación, normas y procedi­
mientos técnicos en vigm, representen una si­
tuación grave e inmediata para la salud pú­
hlica y la modificación o sustitución del equipo 
no se haya realizado, aplicándose en 10 condu­
cente lo dispuesto en el artículo 61 de este re­
glamento. 

A¡·tículo 64. En los casos de los dos artículos 
anteriores, los propietarios o encargados, cuya 
actitud haya motivado la clausura, serán res­
ponsables de las consecuencias de ésta. 

Si la clausura causare perjuicios a los trabaja­
dores o grave daño a la colectividad, se decre­
tará la ocupación temporal, siguiéndose al efec­
to el procedimiento que establece la Ley de 
Expropiación. 

CAPÍTULO VI 

Procedimientos para aplicar las sanciones 

Articulo 65. Las autoridades que tengan a 
su cargo la aplicación de este reglamento debe­
rán, de acuerdo con el resultado de las inspec­
ciones, dictar las medidas técnicas procedentes 
y notificarlas personalmente al interesado, dán­
dole un plazo adecuado y razonable para su 
realización, de acuerdo con las medidas que se 
ordenen. 
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ATlÍculo 66. Turnada un acta de inspección, 
la dependencia correspondiente de la Secreta­
ría de Salubridad y Asistencia procederá a su 
calificación y el resultado lo notificará al inte­
resado personalmente o por corrco certificado 
con acuse de recibo. En caso de infracción, se 
le otorgar<in treinta días hábiles para que for­
mule su defensa por escrito, rinda pruebas o 
alegue lo que a su derecho convenga. 

Artú'ulo 67. Transcurrido el plazo otorgado 
al infractor, para formular su defensa, deberá 
dictarse resolución, fundada y motivada, dentro 
de los treinta días h;'lbiles siguiente~, la cual 
sed notificada al interesado en forma personal 
o por correo certificado con acuse de recibo. 

Artículo 68. Para la calificación de las san­
ciones, cuando este reglamento señale un má­
ximo y un mínimo se tendrá en cuenta lo si­
guiente: 

L El carácter intencional o imprudente de la 
acción u omisión; 

II. Las consecuencias que la contaminación 
origine, tomando en cuenta el (bño que cause 
o peligro que provoque; 

IJI. Las condiciones económicas del infractor, 
y 

IV. La reincidencia. 

Excluye de responsabilidad al infractor, el 
caso fortuito o la fuerza mayor. 

Articulo 69. En los casos de clausura tempo­
ralo definitiva, el personal comisionado para 
ejecutar estas sanciones procederá a levantar 
acta detallada de la diligencia, siguiendo para 
ello los lineamient.os generale<; c~tdhlecidos pa­
ra las inspecciones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 70. La ocupación o la clausura se 
aplicarán sin perjuicio de las multas a que se re­
fiere este reglamento. 

CAPÍTULO VII 

Recurso administmtivo de inconformidad 

Artículo 71. A partir de la fecha de notifica­
ción de una sanción, comenzará a correr para 
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el infractor, el término de quince días hábiles 
para interponer por escrito, el recurso de incon­
formidad a que se refiere el artículo 32 de la 
Ley Federal para Prevenir y Controlar la Con­
taminación Ambiental. 

Artículo 72. El recurso de inconformidad se 
interpondrá directamente ante el titular de la 
dependencia que hubiera impuesto la sanción, 
o por correo certificado con acuse de recibo, 
caso ese último _ en que se tendrá como fecha 
de presentación, la del día en que haya sido 
depositado el escrito correspondiente en la ofi­
cina de correos. 

En el escrito en que se interponga el recurso, 
se ofrecerán pruebas, en los casos que proceda, 
conforme al artículo siguiente. 

Artículo 73. Recibido el escrito en que se 
interponga el recurso de inconformidad; el ti~ 
tular de la dependencia dictará resolución fun~ 
dada y motivada dentro de un término de trein~ 
ta días hábiles. Esta resolución se notificará al 
interesado personalmf"nte o por correo certifi~ 

cado con acuse de recibo. 
La resolución impugnada se apreciará tal 

como apatezca probada ante la autoridad que 
impuso la sanción. Por consiguiente, no se ad~ 

mitirán pruebas distintas a las rendidas en el 
procedimiento a que se refiere este reglamento, 
a no ser que las propuestas por el interesado 
le hubieren sido desechadas indebidamente, o 
no hayan sido desahogadas o perfeccionadas por 
motivos no imputables al oferente. En este 
caso, se concederá un término de quince días, 
a partir del acuerdo que acepte el desahogo 
de las mismas. 

Artículo 74. La interposición del recurso sus~ 
penderá la ejecución de las sanciones pecunia­
rias si el infractor garantiza el interés fiscal en 
los términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación. 

CAPÍTULO VIII 

Acción popular 

Articulo 75. La acción popular para denun­
ciar la existencia de algun"a de las fuentes de 
contaminación a que se refiere la ley y este re-

glamento, se ejercitará por cuaquicr persona 
ante la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 
bastando para darle curso, el señalamiento de 
los datos necesarios que permitan localizarla, 
así como el nombre y domicilio del denun­
ciante. 

Artículo 76. La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, al recibir la denuncia, identificará 
debidamente al denunciante, y siempre oirá a 
la persona a quien pueda afectar el resultado 
de la misma. 

Artículo 77_ La autoridad competente debe­
rá efectuar las visitas, inspecciones y diligencias 
necesarias para la comprobación de la existen~ 
cía de la fuente contaminante denunciada, así 
como su localización y clasificación, y la eva­
luación de la contaminación producida. 

Después de realizados estos trabaios compro­
batorios, si fuere procedente, se dictarán las 
medidas técnicas conducentes y, en su caso, se 
procederá conforme a 10 dispuesto en este re­
glamento. 

Artículo 78. Localizada que sea ]a fuente de 
contaminación denunciada por algún particu~ 

lar y después de que se dicten y apliquen las 
medidas correspondientes, la Secretaría de Salu­
bridad y Asistencia lo hará saber al denuncian­
te, en vía de reconocimiento a su cooperación 
cívica, enviando copia de la comunicación a las 
demás autoridades encargadas de la orientación 
y difusión relativas a la contaminación ambien­
tal, a fin de estimular la cooperación general 
en estas actividades de interés público. 

CAPiTULO IX 
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Definiciones 

Artículo 79. Para los efectos de este regla~ 
mento, se entiende por: 

CALORíA. La cantidad de calor necesaria para 
elevar la temperatura de un gramo de agua a 
15"C un grado centígrado. 

EMISIÓN. La descarga directa o indirecta a la 
atmósfera de toda sustancia, que no sea agua 
en su forma no combinada, incluyendo, pero 
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no limitándose a olores, partículas sólidas, vapo­
res, gases o cualesquiera de sus combinaciones. 

EQUIPO EXI&TE!';TE. El instalado antes de la 
fecha en que entre' en vigor este reglamento, y 
el que se encuentre en proceso de instalación 
a la publicación del presente reglamento, pre­
via comprobación ante la Secretaría de Salubri· 
dad y Asistencia. 

EQUIPO NUEVO, El instalado después de que 
cntre en vigor este reglamento. 

EQUIPO DE c01-1Busnó¡.¡. Todos aquellos apa­

ratos o mecanismos relacionados con la combus­
tión o qucIna de combustibles, incluyendo inci­
neradores, calderas, recipientes a presión, equi­
pos para la quema de basura; de combustíbles 
o de cualquier material combustible, de los 
cuales se emiten los productos de la combus­
tión. Se incluyen los aparatos que generan calor 
y que pueden emitir productos de la combus­
tión, así como los procesos mecánicos, metalúr­
gicos, químicos y de fabricación, que puedan 
emitir humo, materia en suspensión u otros 
contaminantes atmosféricos. 

EQUIPO DE CONTROL, Cualquier aditamento o 
dispositivo que prevenga o reduzca las emi­
siones, 

COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO, La quema de 
cualquier material combustible, en la que los 
productos de la combustión se emiten directa­
mente a la atmósfera sin pasar a través de una 
chimenea. 

FUENTE DE OPERACIÓN MÚLTIPLE. Cualquier 
combinación de dos o más fuentes individuales 
de operación de cualquier tamaño, tales como 
dos o más secadores rotatorios, hornos eléctri­
cos de arco o cubilotes, localizados en la mis­
ma planta, 

HUMO. AquelIéts partículas, resultantes de una 
combustión incompleta, componiéndose en su 
mayoría de carbón, cenizas y otros materiales 
combustibles que son visibles en la atmósfera 
y las partículas slmilares, resultantes de la su­
blimación de los metales, 

INCINERADOR. Dispositivo diseñado para ope­
rar a altas temperaturas, destinado a la combus­
tión de des pe' dicios, combustibles sólidos, semi­
sólidos. líquidos o gaseosos. 

OP ACIDAD. Estado en el cual un materíal im­
pide parcialmente o en sU totalidad el paso de 
los rayos de la luz. ocasionando la falta de visi~ 
bitidad a un observador. 

PESO DE PROCESO. El peso de todos los mate­
riales que se introducen en un proceso especí­
fico y que puedan causar emisiones. Los com­
bustibles sólidos se consideran como parte del 
peso de proceso, pero no así los combustibles 
líquidos, gaseosos y el aire de combustión. 

PESO DE PROCESO POR HORA. El peso total de 
proceso, entre el número total de horas necesa­
rias para una operación completa, desde su ini· 
ciación hasta su completa terminación, exclu· 
yendo los tiempos de paro o inactividad. 

POLVO, Las partículas pequeñas emitidas a la 
atmósfera por elementos naturales o por proce~ 
sos mecánicos ,tales como molinos, perforado. 
ras, transporte de tierra, demoliciones y otros. 

POLVO FUGITIVO. Partículas sólidas suspendidas 
en el aire emitidas por cualquier fuente que no 
sea una chimene.a, 

PROCESO, Cualquier acción, operación o trata­
miento. que incluya factores químicos, indus­
triales o de manufactura, así como los métodos 
o formas de manufactura o precesamiento que 
puedan emitir humos, partículas sólidas, gases 
o cualquier otro contamiJlante. 

TRANSITORIOS 

Artículo Prímero. Este Reglamento entrará 
en vigor a los sesenta días siguientes de su pu~ 
blicacÍón en el "Diario Oficial" de la Fede­
ración. 

Artículo Segundo. Los propietarios de indus­
trias emisoras de contaminantes atmosféricos, 
existentes en la fecha en que entre en vigor este 
reglamento, dispondrán de un plazo de seis 
meses contados a partir de esa fecha, para pre~ 
sentar a la Secretaría de Salubridad y Asisten~ 
cia un estudio en el que se indicará: ubicación, 
materias primas, productos, subproductos y des· 
echos, descripción del proceso, distribución de 
maquinaria y equipo, cantidad y naturaleza 
de los contaminantes esperados y equipo de 
control de la contaminación y de dos años más 
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como lll,-tximo, para la instalación y operación 
de los equipos de control que autoriza la pro­
pia Secretaría. 

ATtículo Tercero. Los propietarios de vehícu" 
los o equipos con motores de combustión inter­
na, Ciclo Otto de gasolina y Ciclo Diesel, dis­
pondnin de un plazo de seis meses, contados a 
partir de la vigencia de este reglamento, para 
ajustarse a las normas establecidas en el mismo. 

Articulo Cuarto. Se derogan todas las dispo­
siciones que se opongan al presente reglamento. 

DECRETO (2-Xln971, D. O. 31-XII-1971). 
Ley Orgánica de la Procuraduría (;er/(~ral de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales. 

TiTULO PRIMERO 

Atribuciones dellHinisferio Público 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 19 Son atribuciones del Ministerio 
Público: 

L Investigar por sí mismo y con auxilio de 
la policía judicial, los deUtos de su compe­
tencia; 

n. Ejercitar la acción penal, en los casos en 
que proceda. aportando las pruebas y promo­
viendo todas las diligencias conducentes a la 
comprobación del delito y de la responsabili­
dad de los ínculpados, así como de la existen­
cia y monto del daño privado causado por el 
delito; 

III. Recabar de 'las oficinas públicas corres­
pondieJlleS, federales o locales, organismos des­
centralizados, empresas de participación estatal 
y dem;ís organismos del scctor público, así como 
de las personas privadas, físícas o morales, los 
documentos e informes indispensables para el 
ejercicio de sus funciones; 

IV. Promover lo necesario para la recta y 
pronta administración de justicia: 

V. Recibir las manifestaciones de bienes de 
los funcionarios y empleados del Distrito y Te-

IB2 

rritorios Federales, al tomar posesión de sus 
cargos y al dejarlos; 

VI. Conocer, en auxilio del Ministerio Públi­
co Federal, de las denuncias o querellas que 
se le presenten con motivo de los delitos de ese 
fuero, en los términos legales; 

VII. Intervcnir, en los términos de ley, en la 
protección de incapaces y en los procedimiell­
tos del orden familiar que se ventilen ante los 
tribunales respectivos, y 

VIII. Intervenir en todos los demás asuntos 
que las leyes determinan. 

Articulo 29 Toda denuncia o querelJa por 
delitos de la competencia de los tj].mnalcs del 
orden común se presentarán ante el Ministerio 
Público, a fin de que se proceda conforme a la~ 
prescripciones legales ap'licables. En caso de 
urgencia, y sólo en los delitos que se persiguen 
de oficio, podrá recibir denuncia la policía ju­
dicial. dando cuenta de inmediato al funcion,¡­
rio del Ministerio PlÍblíco que corresponda, ;¡ 

efecto de que asuma sin demora la intervencióll 
legal que le corresponda. 

TiTULO SEGUNDO 

Régimen del personal de la Institución 

CAPÍTULO PRIMERO 

Personal 

Ayticulo 39 Forman el personal de la Procu­
raduría General de Justicia del Distrito y Te­
rritorios Federales: 

1. El procurador gelleral de Justicia; 

JI. Vn subprocurador primero, sustituto del 
procurador; 

IlI. Un sub procurador segundo, sustituto del 
procurador; 

IV. Un coordinador de auxiliares, agente del 
lvIinisterio Público Auxiliar: 

V. Un director general de averiguaciones 
previas, agente del :Ministerio PlÍblico Auxiliar: 
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VI. Dos subdirectores de ayeriguaciones pre­
vias, agentes del l\1inisterio Público Auxiliares; 

VII. Un jefe de Departamento de Averigua­
ciones Previas, por cada delegación política ad­
mini~trativa del Distrito :Federal; 

VIII. Un director general de control de pro­
cesos, agente del l\linisterio Público Auxiliar; 

IX. Un subdirector general de control de pro­
cesos, agente del Ministerio Público Auxiliar; 

x. Un director general consultivo y de ser­
vicios sociales, agente del lVIinisterio Público 
Auxiliar; 

XI. Un subdirector general consultivo y de 
servicios ~ociales, agente del ::\Iinisterio Públi­
co Auxiliar; 

Xli. Un director general de Servicios Peri­
ciales; 

XIII. Un subdirector general de Servicios Pe­
riciales; 

XIV. Un director general de la Policía Ju­
·dicial; 

xv. Un subdirector general de la Policía Ju­
dicial; 

XVI. Un director del Instituto Técnico; 

XVII. Un subdirector del Instituto Técnico; 

XVIII. Un director general de Relaciones 
Públicas; 

XIX. Un director general de Servicios Admi­
nistrativos; 

xx. Un subdirector general de Servicios Ad­
ministrativos; 

XXI. Los agentes auxiliares del procurador 
que determine el presupuesto; 

XXII. Los agentes investigadores del Minis­
terio Público adscrito al Sector Central, a la 
Dirección General de Policía y Tránsito, a las 
Delegaciones de Policía y a los Hospitales de 
Traumatología; 

18~ 

XXIII. Los agentes del Ministerio Púb1ico 
adscritos a las salas del Tribunal Superior de 
Justicia y a los juzgados penales, familiares, 
civiles, mixtos, menores y de paz, y 

XXIV. Los jefes de oficina y demás personal 
que señale el presupuesto. 

El presidente de la República podrá aumen­
tar el número de agentes del J\"finisterio Públi­
co y de agentes de la Policía .J lldicial, según lo 
exijan las necesidades del servicio y lo autorice 
el presupuesto. 

CAPÍTCLO SEGUNDO 

j\lombramientos, remociones y suplencias 

Artículo 49 El procurador general de justi. 
cia del Distrito y Territorios Federales será 
nombrado y removido libremente por el presi­
dente de la República, de quien dependerá en 
forma directa. 

Para ser procurador general de justicia se 
deben reunir los mismos requisitos que para ser 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia. 

Articulo 59 Los subprocuradores serán nom­
brados y removidos por el procurador, con apro­
bación del presidente de la República. 

Para ser sub procurador se deben reunir los 
requisitos exigidos para ser procurador. 

Artículo 69 Los agentes del Ministerio Públi­
co serán nombrados y removidos libremente 
por el procurador y deberán reunir los siguien. 
tes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus derechos; 

lI. Acreditar que se ha observado buena con· 
dllCta y no haber sido sentenciado como res­
ponsable de delitos intencionales, y 

III. Ser licenciado en Derecho con título le· 
galmente expedido y registrado en la Direc­
ción General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación púb'lica. 

Además de los requisitos anteriores, los agen. 
tes auxiliares deberán tener cuando menos tres 
años de ejercicio profesional. 
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El procurador podrá dispensar el requisito 
del título a los agentes investigadores de los 
Territorios Federales y de las Islas Marías, 
cuando las necesidades del servicio así lo re­
quieran. 

Artículo 79 Para ser perito se requiere, ade­
más de los requisitos a que se refieren las frac­
ciones 1 y II del artículo anterior, contar con 
dtu'lo legalmente expedido y registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la Secre­
taría de Educación Pública, que acredite los 
conocimientos necesarios en la rama profesio­
nal sobre la que se dictaminará. Si se trata de 
actividades o profesiones no reglamentadas en 
la ley, se acreditarán 105 conocimientos por cual­
quier medio y deberá contarse con una pnicti­
ca mínima de tres años. 

Artículo 89 Para ser agente de la Policía Ju­
dicial se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, mayor de 
21 años; 

JI. Haber concluido la enseñanza secunda­
ria; 

III. Acreditar que se ha observado buena 
conducta y no haber sido sentenciado como res­
ponsable de delitos intencionales; 

IV. Aprobar ~os exámenes de ingreso que se 
practiquen, y 

V. Seguir y aprobar los cursos que al efecto 
se impartan en el Instituto Técnico de la Pro­
curaduría. 

Artículo 99 El person;-¡l restante de la Procu­
raduría será nombrallo y removido libremente 
por el procurador, sin perjuicio de las normas 
aplicables en materia de trabajadores al servi­
cio del Estado. 

Los nombramientos se podrán hacer previo 
concurso de méritos 11 oposición entre los aspi­
rantes, a quienes se podrá requerir, además, 
examen de admisión practicado en el Instituto 
Técnico. 

Los empleados de la Procuraduría, que ha­
yan cumplido 30 años de servicios y 60 o más 
de edad, serán jubilados de conformidad con 
las leyes respectivas. 
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Artículo la. El procurador cuidará, discrecio­
nalmente, de que los agentes del Ministerio 
Público sólo sean removidos de sus cargos por 
ascenso, ineptitud, mala conducta o responsa­
bilidad. 

Artículo 11. El procurador está facultado para 
cambiar discrecionalmente la adscripción a todo 
el personal. 

Articulo 12. El personal del Ministerio PÚ­
blico será sup'lido de la manera siguiente: 

1. El procurador por los sub procuradores, 
según su orden numérico; 

B. Los suhprocuradores, uno por el otro, y 
a falta o excusa de ambos, por el auxiliar que 
designe el procurador; 

lB. Los agentes auxiliares, por quienes de 
entre ellos designe el procurador; 

IV. Los agentes adscritos, pOl: quienes desig­
ne el procurador; 

V. Los agentes investigadores, por el oficial­
secretario en función, y 

VI. El] persollal restante, por designación del 
procurador; 

CAPÍTULO TERCERO 

Vacaciones y licencias 

ATticulo 13. Los funcionarios y empleados, 
de la Procuraduría disfrutarán anualmente de 
dos periodos de vacaciones de quince días cada 
uno, con goce de sueldo, siempre que tengan 
más de seis meses de servicio. 

Artículo 14. Las vacaciones de los funciona­
rios y empleados de la Procuraduría se conce­
dedn por el procurador, en forma tal que no 
se perjudique la regular tramitación de los 
asuntos. 

Artículo 15. El procurador podrá conceder 1i­
cencias a los funcionarios y empleados de la 
Procuraduría: 

1. Sin goce de sueldo hasta por seis meses. 
Esta licencia podrá prorrogarse hasta otros seis 
meses, a juicio del procurador. 
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11. Hasta un mes con goce de sueldo, si, en 
su concepto, existe causa justificada para ello. 

lII. Hasta por seis meses por causa de en­
fermedad, siendo los dos primeros con goce de 
sueldo íntegro, los dos segundos con medio 
sueldo, y los restantes sin goce de sueldo" salvo 
lo que sobre el particular determinen las leyes 
especiales aplicables a la materia, y 

IV. Por tiempo indefinido, mientras subsis­
tan las causas que las motiven. 

CAPÍTULO CUARTO 

Excusas e incompatilúlidades 

ArlÍculo 16. Los agentes del "Ministerio PÚ­
blico, sus secretarios y auxiliares de la función 
investigadora, no son recusables, pero deben 
excusarse en los negocios en que intervengan, 
cuando exista alguna de las causas que motiva 
la excu~a de los jueces. 

Ar/ícu/o 17. El presidente oe la República 
calificará las excusas del procurador, y éste las 
de 10~ funcionarios de la Institución. 

Ar¡{n,lo 18. Los agentes del I\:linisterio PÚ­
blico y sus secretarios n.o podrán desempeñar 
otro puesto oficial, ni ejercer la abogacía, sino 
en causa propia, de su dmyllge o de sus hijos, 
ni ser mrredor, comisionista, apoderado judi­
cial, tutor, curador, albacea judicial, a no ser 
que tenga interés en la herencia, interventor en 
una quiebra o concurs:), ni árbitro o arbitrador. 

No quedan comprendidos en est<1 prohibi. 
ción los puestos de carácter docente. 

El procurador podrá autorinr el desempeño 
de otro cargo, cuando no sea incompatible con 
sus [unciones. 

TITULO TERCERO 

Organización Y' atribuciones 

CAPÍTUl.O PRIMERO 

Procurador de Justicia 

Artículo 19. Son atribuciones del procurador 
general de ,lusticia del Distrito y Territorios 
Federales: 
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L Intervenir por sí mismo cuando lo juzgue 
necesario, o lo acuerde el presidente de la Re­
pública, en los asuntos del orden criminal o 
en los civiles en que el Ministerio Público, con­
forme a la ley, deba ser oido; 

JI. Dar a 10s funcionarios y empleados de la 
Procuradurb las instrucciones generales o es­
peciales que juzgue convenientes, para el cum­
plimíento de sus deberes; 

lB. Investigar las detenciones arbitrarias que 
se cometan, promover su castigo y adoptar las 
medidas legales pertinentes para hacerlas cesar; 

IV. Poner en conocimiento del Tribunal Su­
perior y del presidente de la República los 
él busos o irregularidades graves que se advier­
tan en los ju/gados o tribunales, para los efec­
tos de los artículos 89 fracción XIX, y U 1 pá­
rrafo final, de la Constitución General; 

V. Residir en el lugar en que tengan su 
asiento los Poderes Federales; 

VI. Imponer al pen.onal de su dependencia 
las correcciones disciplinarias que procedan; 

VII. Asistir, teniendo solamente VOl" a los 
plenos del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en que se hagan designacio­
nes de funcionarios judiciales, o dar por escrito 
su opinión sobre dichas designaciones; 

VIII. Acordar con el presidente de la Repú­
blico los asuntos de la institución; 

IX. Encomendar a cualquiera de los agentes 
del Ministerio Público, independientemente de 
sus funciones, el estudio de los asuntos que es­
time conveniente; 

X. Nombrar el personal de la institución, 
concederle licencias y vacaciones en los térmi­
nos de la presente ley; 

XI. Pedir que se haga efectiva la responsabi­
lidad en que hubieren incurrido los funciona­
rios y empleados del l\1.inisterio Público y de 
la Administración de Justicia del Distrito y Te­
rritorios "Federales, por los delitos oficiales que 
cometan en el desempeño de sus cargos; 

XII. Recibir lluejas sobre demoras, excesos o 
faltas en el despacho de los negocios en que 
intervenga el personal de la institución; 
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XIlI. Calificar las ex<:usas que presenten los 
funcionarios o emplados de la institución para 
intervenir en determinado asunto; 

XIV. Promover anle el presidente de la Re­
pública la iniciación de las leyes y la expedi­
ción de los reglamentos que estime necesarios 
para la buena administración de .1ustícia en el 
Distrito y Territorios Federales, y 

XV. Las demás que las leyes le confieren. 

CAPÍTULO SEGUl\"DO 

Subprocuradores 

Articulo 20. Por delegación del procurador, 
el primer sub procurador tendrá a su cargo la 
supervisión de las averiguaciones previas que 
practique la dirección correspondiente, y el se­
gundo subprocurador la supervi.-;iún de las fun­
ciones que desempeñen las Direcciones Gene­
rales de Control de Procesos, Consultiva y de 
Servicios Sociales, de Servicios Periciales, 
de Servicios Administrativos y el Instituto Téc­
nico de la Procuraduría. I'vr ediante la misma 
delegación ambos subprocuradores podrán re­
solver en los casos de no ejercicio de la acción 
penal, desistimiento de ésta y formulación de 
conclusiones no acusatorias. Además, conocerán 
de los otros negocios que discrecionalmente 
acuerde el procurador. 

CAPiTULO TERCERO 

Coordinación de auxiliares y agentes auxiliares 

Artículo 21. Corresponde a la Coordinación 
de Auxiliares armonizar técnica y administrati­
vamente el trabajo de los agentes auxiliares, 
acordando con el procurador o con los subpro­
curadores, según corresponda, los asuntos sobre 
los que aquéllos deban dictaminar. 

Artículo 22. Son atribuciones de los agentes 
auxiliares: 

l. Intervenir como agentes especiales en los 
asuntos que determine el procuradO!"; 

n. Dictaminar en los asuntos en que el pro­
curador o los subprocuradores deban decidir: 
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a) Sobre procedéncia del desistimiento de la 
acción penal; 

b) Sobre formulación de conclusiones de no 
acusación, o 

e) Sobre la falta de elementos para ejercitar 
la acción penal; 

IlI. La supervisión técnica de las averigua­
ciones prevjas que se practican en las Agencias 
Investigadoras del Distrito Federal, y 

IV. Las demás que, en materia penal o civil, 
les atribuya el procurador. 

CAPÍTULO CUARTO 

Dáección General de Averiguaciones Previas 

Artículo 23. La Dirección General de Averi-
guaciones Prevías se compondrá de: 

L Dirección General; 

11. Subdirección del Sector Central; 

IlI. Subdirección de Agencias Investigadoras; 

IV. Sector Central de Averiguaciones Pre-
vias; 

V, Agencias Investigadoras del Ministerio 
Público en el Distrito Federal; 

VI. Oficina de Consignaciones, y 

VII. Oficialía de Partes. 

Artículo 24. Se crearán Departamentos de 
Averiguaciones Previas con íurísdicción sobre el 
área comprendida en cada una de las delega­
ciones político-administrativas que componen 
el Distrito Federal. De estos departamentos de­
penderán las Agencias Investigadoras existentes 
en la delegación de que se trate. Aquéllos es­
tarán bajo el cuidado de un jefe, agente del 
Ministerio Público que designe el procurador, 
que ejercerá autoridad inmediata sobre los 
agentes del Ministerio Público de la circuns· 
cripción. Se asignarán a dicho departamento 
las mesas pertinentes, a efecto de agotar las ave­
riguaciones de todos o parte de los casos que 
en la jurisdicción de que se trata, sean motivo 
de denuncia o querella, estando a cargo de la 
propia dependencia el perfeccionamiento de 
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la averiguanon hasta que ésta quede en estado 
de consignación o de consulta de archivo o re­
serva; en todo caso, se recibirá la denuncia o 
querella y se practicarán las diligencias que 
sean urgentes, enviándose el expediente al de­
partamento delegacional que corresponda. El 
procurador determinará genéricamente los ca­
sos en que los departamentos efectuarán con­
signaciones directas a los juzgados penales del 
Distrito Federal. 

Articulo 25. Son atribuciones de la Dirección 
General de Averiguaciones Previas: 

1. Practicar las averiguaciones previas en el 
Distrito Federal y, en su caso, ejercitar la ac­
ción penal; 

II. Dictar las resoluciones procedentes en los 
negocios a que se contrae la fracción anterior, 
sometiendo al procurador los casos de no ejer­
cicio de la acción penal; 

III. Revisar las averiguaciones previas que 
remitan en consulta los agentes adscritos a los 
tribunales de los territorios e Islas Marias, que 
no sean de abstención en el ejercicio de la ac­
ción penal; 

IV. Turnar los exhortos y causas por incom­
petencia, excusas o impedimentos que reciba el 
Ministerio Público, a los tribunales correspon­
dientes, y 

V. Las demás que le atribuyan las leyes, los 
reglamentos y el procuradoT. 

Arlí('ulo 26. En los Territorios Federales y 
en las 1 slas 1\1 arías, la averiguación previa es­
tará a cargo de los agentes del NI inisterio PÚ­
blico adscritos a las agencias investigadoras y a 
los juzgados respectivos, quienes ejercitarán la 
acción penal cuando proceda. 

ArlÍndo 27. Los agentes investigadores del 
Ministerio Público tendrán autoridad inmedia­
ta, en el ejercicio de sus [unciones, sohre todos 
los miemhros de la policía de la jurisdicción 
en que actúen, aunfjue éstos. por su nomhra­
miento, dependan de otros funcionarios. 

CAPiTULO Q15I]\"TO 

Direccirín Gf'nfTal de Control de Procesos 

Artículo 28. La Dirección General de Con· 
trol de Procesos se compondrá de: 

I. Dirección General; 

Il. Subdirección General; 

lll. Oficina Central de Control; 

IV. Jefatura de Agentes del 1\linisterio Públi­
co y Agentes adscritos al ramo penal; 

V. Jefatura de Agentes del Ministerio PÚ­
blico y Agentes adscritos a los Juzgados Mixtos, 
Menores y de Paz, y 

VI. Jefatura de Agentes del l\'linisterio PÚ~ 
blico y Agentes adscritos a las Salas del Tribu~ 
nal Superior de Justicia y a los Juzgados del 
ramo Civil y Familiar. 

Articulo 29. Son atribuciones de los agentes 
adscritos a los juzgados del ramo penal: 

l. Intervenir en todas las averiguaciones y 
procesos ante el juzgado de su adscripción en 
los términos de ley, promoviendo las diligen­
cias tendientes a comprobar el delito y la res­
ponsabilidad penal del indiciado y, en su caso, 
la inculpabilidad de éste; 

JI. Ejercitar la acción penal, solicitando, en 
su caso, la orden de aprehensión respectiva, con­
tra las personas cuya responsabilidad se acredite 
durante la instrucción de un proceso; 

IIJ. Concurrir a las diligencias, audiencias y 
visitas que se practiquen en el juzgado de su 
adscripción; 

IV. Formular los pedimentos que sean pro­
cedentes y desahogar las vistas dentro de los 
términos legales, así como presentar oportuna­
mente y sostener las conclusiones correspon­
dientes; 

V. Cuidar de que los procesos se sigan con 
toda regularidad; 
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VI. Interponer los recursos que procedan, ex­
presando sucintamente agravios que los fun­
den; 

Vrl. COllcurrir a ¡aS visitas de drceles que 
pract.iquen los jueces ante los que actúen; 

VIII. Rendir al director general de Control 
de Procesos un informe mensual del estado que. 
gua'·den los asuntos en que intervengan, seña­
lando la act.ividad que en los mismos huhieran 
tenido, y poner en su conoómiento las irregu­
laridades que adviertan en el el juzgado de su 
adscripción; 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACI6N 1971 

IX. Remitir al procurador las órdenes de 
aprehensión que reciban del juzgado de su ads­
cripción, y 

X. Las demás q uc les señalen las leyes, los 
reglamentos y el procurador. 

Articulo 30. Los agentes del l\Jinisterio PÚ­
blico adscritos a las saLls del Tribunal Supe­
rior de Justicia y a los juzgados de los ramos 
Civil y Familiar tendrán allte éstos la interven­
ción que las leyes seíialan, debiendo poner es­
pecial cuidado en la protección de los menores 
y otros incapaces, así como en el debido trámi­
te y resolución de las cuestiones concernientes 
al régimen de la familia en que deban inter­
venir. 

Artículo 31. Los agentes adscritos a juzgados 
mixtos tendrán las facultades y obligaciones fi­
jadas en este capítulo a los adscritos a juzgados 
civiles, familiares y penales. 

CAPÍTULO SEXTO 

Dirercirín General COllslllliv(J ji' de Servicios 
Sociales 

Ay/i('1do 32. La Dirección Gencr;d Consulti­
va y de Servicios Sociales se compolldrá de: 

J. Direccit'lH General; 

JI. Suh(lirección General; 

111. Un Departamento Consultivo, que com-
prended: 

a) Oficina de Amparos; 

b) Oficina de ,Manifestaóón de Bienes; 

e) Oficina de Estadí~tica Criminal; 

el) Oficina de la "Revista Mexicana de Dere­
ellO Penal", y 

e) ]~iblioteca. 

IV. Un Departamento de Servicios Soci<.t1es 
que wmprendcrá: 

a) Oficina de Orientación Social; 

b) Oficina de Orientación Juvenil, y 

e) Oficina de Orientación Legal. 
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Artículo 33. Son atribuciones de la Dirección 
General Consultiva y de Servicios Sociales: 

1. Atender las consultas internas de la insti­
tución que no estén especialment'e encomenda­
das a otra dependencia; 

JI. Estudiar los problemas generales y espe­
ciales sobre legislación, reglamentación y ela­
boración de otras disposiciones administrativas, 
que acuerde el procurador, formulando, en su 
caso, los proyectos relativos; 

III. Formular los informes y toda clase de 
escritos <-.lile deban presentarse en materia 
de amparos interpuestos contra las autorida­
des de la Procuraduría. 

IV. Recibir y ratifiulr las manifestaciones de 
hienes que formulen los funcionarios y emplea­
dos públicos del Distrito y Territorios Federa­
les, al tomar posesión de su cargo y al dejarlo: 

V. Rrindar ;l los habitantes del Distrito Fe­
deral, en general, y particularmente a LIs vícti­
mas de los delitos, la atetlcic'Jn pertinente por 
Inedia de bs Oficinas de Orientación Social, 
Legal y Juycnil. con propósito tutelar y pre­
ventivo, adscritos tanto al secror central como 
a los Departamentos de Averiguaciones Previa.~ a 
qllc alude el artículo 24 y a otras agencias 
de in\e . .,tigat!ofes; 

VI. Editar la "Ravista Mexicana de Derecho 
Penal"; 

VII. Reunir y procesar la información esta­
dística sobre la delincuencia en el Distrito y 
Territorios Federales; 

VIII. Prestar servicio dc biblioteca a las de­
pendencias de la instiJucic'lll. y 

IX. LIS demús que les sci);dcn las leyes, los 
reglamelltos y el prncur<,dor. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

lJircccidn General de Servicios Pericia[rs 

Artículo .N. La Dirección General de Servi­
cios Periciales se compondrá de: 

1. Dirección General; 

11. Subdirección General; 
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III. Departamento de Criminalística e Iden­
tificación, que contcndd: 

a) Laboratorio de Criminalística, con seccio­
nes de química, bioquímica, física, examen tec­
nico de documemos, balística, explosión, incen­
dio y fotografía; 

b) Oficina del Casillero de Identificación J u· 
dicial, con clasificación dactiloscc'Jpica, nominal, 
fotográfica, de retrato hablado y de modo ele 
proceder; 

IV. Departamento de Dictámenes Diversos 
que comprenderá: 

a) Oficina de Tránsito de Vehículos; 

b) Oficina de Ingelliería y Topografía; 

e) Oficina de J\fcc'lIlica y Electricidad; 

el) Ofióna de Contabilidad y Valuación; 

e) Oficina de lnt<':rprctcs; 

1) Servicio .:\Iédico Foremc en el Sector Ce n­
tT<ll y en las Agcll( ¡as Jnvc~tigador:ts, y 

g) Las dem,ís oficinas <¡lit sean necesarias. 

.lh'/ÍclIlo 35. La Dü'('(ción (;<':Iler"l de Servi­
cios Pe,ici;l.es liene a su LIlgn la lClHli(i('l1l (le 
dictiÍmenes en los C1SO'i y lOlHli~-i~lIle~ eSlable· 
cidos P;)f el C¡'¡digo de Procedimientos Pcna­
les. Los dictámenes s<.: emitirún, ('1\ las diver­
sas especiardadc~ perlint'ntts, a pctic.it'lIl ele las 
autoridades judiciales del 1'1I('rl) \..orIll'lTl, del 
rdinisterio Público y de la Policía J lIclicial en 
el Distrito y . territorio,,, Federales. 

En Gts~) de que sc ~olicite el sel"\'icio por otra 
autoridad Q im;tituciúll, se prestar:í. cuando 10 
aClle.de el pi"Ocurado)' y ~ill perjuicin dc la 
atcnc:ún prcfelcncc tille debe (larse a 1,Is soliei­
tmles formulad¡IS por las alltorjdad~'s a que ¡du­

de el pán aro anterior. 

Articulo 36. De acuerdo COIl las necesidades 
del trabajo, la Ui¡ cCLión General de Snvicios 
Pe! iciales podd desceIltralitar la reali/aciún (le: 
.'.us tao eas, adscribiendo peritos a las oficinas­
cldegation,¡]es mcncionadas <:ll el artículo 24 y 
en g'eneral, a las agencias il1\-c~ligacloras del .\Ii" 
nisterio Público. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DiTeccirín General de la Policía Judicial 

Al'lÍculo 37. La Direcóón General de la Poli­
cía Judicial se compondrá de: 

1. Dirección General; 

n. Subdirección General; 

lB. Grupos de Investigaciones y Aprehensio­
nes, adscritas tanto al Sector Central como a los 
Departamentos de Averiguaciones Previas y a 
las .'\gellcias Investigadoras del Ministerio PÚ­
blico; 

IV. Oficina Adminislrativa, y 

V. Gual elia de Agente~, 

Ar[/cll[o )8. El ~Iinisterio Público tendrá 
bajo sus ó. <lenes inrneclia tas a la Polida J udi· 
cial, la cual \lIjetará sus activiJades, en todo 
caso, p,eüsamellte a las instrucciones que red, 
ba de aqlH"1. 

Articulo 39. Las Policías del Distrito y Terri, 
lO! íos' Fedel aies s;m auxiliares de la Policía Ju­
dicial y v¡r tanto, tendrán la ohligación de co­
lahD ,l!' COl] óta para el lHl('Il dt~scmpeño de 
~t\', fllllci()!lcs. 

¿ln'iculo 10. El procurador podní. acreditar 
COl1l0 agultcs de la Policb Judicial a otros cm­
plead,Js dc la illstituciún, cuando lo juzgue per· 
lillCIl;C, t:1l lo~ térrninos del artin¡]u SQ de 
esta ley. 

Articulo .Ji. Son atribuciones de la Polida 
J udici;¡l del Distrito y TerritoriO'> Federales, 
como órgano auxilia.r del ¡\[iJli~terio Público 
(le! olden (oTlll1n: 

1. Investigar los hechos delictuosos de que 
tellg;t conoc.imiellto, en los térmillos de las dis· 
p()s.ciont,~ legal e.,> aplicables; 
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IJ. Buscar las pnléba.'. de la existencia de 
los delitos y las que tiendan a determinar la 
rl'~pons'dbil¡datl de quienes cn e:lm participen~ 

IJI. Citar y presentar per&ollas para pdctica 
de diligencias, en los términos del artículo 
33 de es la ley; 
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IV. Ejecutar las órdenes de aprehensión y 
las de cateo cuando la autoridad judicial lo 
determine, y 

V. Las demás que le señalen las leyes, los re­
glamentos y el procurador. 

CAPhuLO NOVENO 

Dirección General del Instituto Técnico 
de la Procuraduría 

Artículo 42. El Instituto Técnico de la Pro­
curaduría constará de: 

J. Dirección General; 

n. Subdirección General; 

lB. Oficina de Selección de Personal; 

IV. Sección de Cursos para la Policía Judi­
cial, y 

V. Sección de Cursos Especiales, a nivel mc­
dio y superior. 

Articulo 43. Son atribuciones del Instituto 
Técnico de la Procuraduría la selección cientí­
fica del personal de la Procuraduría. en sus 
diversos aspectos, así como la realización de 
las actividades docentes que tiendan al cons­
tante perfeccionamiento técnico de dicho per­
sonal. 

La participación en las tareas docentes que 
desarrolle el Instituto Técnico será obligatoria 
para el personal de la Procuraduría, según lo 
determine el procurador. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Dirección Genaal de Relaciones Públicas 

Articulo 44. La Dirección General de Rela­
ciones Púhlicas constará dc: 

1. Dirección General; 

n. Oficina de Información, y 

In. Oficina de Publicaciones. 

Articulo 45. La Direcóún General de Rela­
ciones Públicas tiene a su cargo reunir y difun-
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dir la información sobre las actividades que en 
ejercicio de sus atribuciones lleve a cabo la 
Procuraduría, editar y distribuir las publicacio­
nes infonnativas que esta dependencia realice 
y, en general, orientar al público sobre la orga­
nización y el funcionamien to de la Procuradu­
ría y acerca de los derechos y obligaciones de 
los particulares frente a la propia institución. 

CAPíTULO UNDÉCIMO 

Dirección General de Servicios 
Administrativos 

Artirulo 46. La Direcciún General de Servi­
cios Administrativos constará de: 

l. Dirección General; 

n. Subdirección General; 

nI. Departamento de Servicios Administrati-
vos, que constará de: 

a) Oficina de Asesoría Técnica; 

b) Oficina de Personal; 

e) Oficina de Control del Presupuesto; 

d) Oficina de Servicios Generales, y 

e) Guardería. 

Artículo 47. La Dirección General de Ser­
vicios Administrativos tiene a su cargo: 

1. Tramitar todo lo relativo a nombramien­
tos, ascensos, renuncias, remociones, cambios de 
adscripción, licencias, vacaciones y dotación 
de documentos de identificación para el perso­
nal de la Procuraduría, por acuerdo del pro­
curador. En ningún caso se acreditará como 
funcionario o empleado de la instituciún, mc­
diante la credencial o placa respectiva, a quien 
no preste servicios en la misma; 

n. Realizar y someter al procur,J(!or estudios 
sobre olganizaciótl y funciolwmicnto (le la Pro­
curaduría en el ramo administrativo; 

IIJ. Formular el anteproyecto de presupues­
to de la Procuraduría, manejar las partidas co­
rrespondientes y administrar los gastos, con 
acuerdo del procurador; 

IV. Proporcionar los servicios generales .de 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIVOS. LEGISLACIóN FEDERAL 

archivo, depósito de objetos, intendencia, in­
ventarios, proveeduría y vehículos; 

V. Administrar la guardería y otros serVICIos 
destinados al personal de la institución, y 

VI. Las demás que le señalen las leyes, los 
reglamentos y el procurador. 

TITULO CUARTO 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 48. El procurador podrá imponer al 
personal de la Procuraduría, por las faltas en 
que incurran en el servido, las siguientes co­
rrecciones disciplinarias: 

1. Apercibimiento; 

n. Multa de uno a cinco días de sueldo, y 
IlI. Suspensión de empIco hasta por ocho 

días. 

Al imponer alguna disposición disciplinaría, 
el procurador por sí o por la persona que al 
efecto designe oíd en defensa al interesado, si 
éste lo solicita, resolviendo, en su oportunidad, 
10 que proceda. 

Articulo 49. Cuando los agentes del ::\Jiniste­
rio Público soliciten instrucciones del procura­
dor, lo harán por conducto de su superior in­
mediato, y deberáll exponer el caso y emitir la 
opinión que sobre él tengan, citando, en su 
caso, las leyes, jurisprudencia y doctrinas que 
consideren aplicables. La infracrión de este pre­
cepto ameritará la imposición de una correccit'm 
disciplinaria. 

ArlÍc1Ilo 50. Las resoluciones y pedimentos 
del Ministerio Público deberán fundarse y mo­
íivarsc legalmente. 

Articulo 51. Los agentes del l\"Iinisterio Públi­
co en ningún estado del proceso podrán variar 
o modificar la acción penal que se hubiere 
intentado, sin previa autorización del procura­
dor general. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Los Departamentos de Ave­
riguaciones Previas funcionarán en los mismos 
locales en que tengan su sede las Delegaciones 
Político-Administrativas del Departamento del 
Distrito Federal, para lo cual se atenderá el 
traslado paulatino de dichas dependencias, en 
su caso, según lo permitan las posibilidades fí­
sicas de las instalaciones y las presupuestales. 

A este propósito se proveerá lo conducente 
para contar con oficinas destinadas al :Vliniste­
rio Público, a su personal de Secretaría, a los 
peritos y a los agentes adscritos de la Policía 
Judicial, así como al personal de las oficinas de 
Orientación Social, Juvenil y Legal. 

Articulo Segundo. Se concede un plazo de 
tres años a partir de la fecha en que entre en 
vigor la presente ley, para que los agentes inves­
tigadores del 1\1inisterio Púb~ico que carezcan 
de titulo lo ohtengan y registren en los térmi­
nos previstos por el artículo 69 del propio orde­
namiento. 
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Si transcurrido este plazo no han obtenido 
y registrado su título, serán asignados a otra 
plaza de carácter administrati\'o. 

Artículo TerceTO. Esta ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Artírulo Cuarto. Se deroga la Ley Org-única 
del :.\rinisterio Público del Distrito y Territo­
rios Federales, de 29 de diciembre de 19.14. 
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